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PRESENTACTON

En años recientes 1a sociedad mexicana ha incrementado su
preocupación por Ia cal,idad de1 medio ambiente. El Estado ha
puesto todo su empeño tanto para reducir externalidades de
producción que afectan ra ecol0gÍa ambientat (ta1es co¡no 1a
contaminación), cono para emprender una po1Ítica para Ia
conservación de recursos naturales renovables, entendiéndose
ésta corno eI manejo racional de los mis¡¡os y J.a protección a
aquellos de manejo delicado o que se encuentran en una condi_
ción a¡nenazada.

A pesar de que 1as politicas estatales ll-evan .inmerso un
fuerte cornponente de educación anbientar, en neses recientes se
ha ll-egado a Ia exageración, 1a divulgación de un efecto ne_
gativo de1 manejo del bosque con fines productivos. Esta
difusión alarmista de Ia actividad forestar en una pobración
desinformada de Ia problemática ecológica, social, económica y
polÍtica del sistema de producción silvícola, ha logrado aglu_
tinar a algunos sectores de la sociedad para ejercer presiones
al Gobierno para declarar vedas en algunos estados de nuestro
país,

Ante esta situación, r-a Asociación Mexicana de
Profesionares, A.c. (AMprAC), convocó a algunos de sus miembros
para realizar esta mesa redonda bajo e1 títu10 de "rMpAcro DE

LAS VEDAS EN LA CONSERVACION Y RECUPERACTON DE LOS RECURSOS

FORESTALES", con Ia finalidad de conocer eI pensamiento de
destacados colegas, gue permita iniciar 1a formación de una

corriente de opinión y de información oportuna al gremio, las

autoridades de los ralnos involucrados, y a Ia §ociedad en

generaL

En estas memorias se concentran los trabajos que fueron

presentados en la reunión y por escrito. Se ha tratado de

respetar a1 náxirno 1a forma original, corrigiendo solanente

errores mecanográficos y efectuando ligeras modificaciones

cuando se pensó gue podrian contribuir a aclarar las ideas " La

sección de comentarios fue editada de tal manera de Fre§entar

Io central de 1os conceptos, y evitando Ia repetición de elIas.

México, D.F., Julio 31f l-99L.

1L r1l"



IJAS VEDAA FOREATALEA EN UEXICO.

Ing. tázaro üejía Fernández

lI{!tE ctr DEt{'l[E I
EI uso y aprovechamiento de los bosques en México, a través

del tiempo sieripre ha sido objeto de restriccj.ones.

A través de 1os años las autoridades responsablds de

administrar Ios recursos forestales han optado por inpedir eI
aprovechamiento de 1os bosques, aunque estas ¡nedidas han

resultado contrarias aI propósito, puesto que no han presentado

opciones de ocupación para los habitantes y poseedores deL

suelo forésta1, ni resolver la denanda de productos del bosque.

Recurriendo a Ia historia forestal en }féxico, encontramos

gue siempre la autorldad forestal ha seguido 1as indicaciones

de 1os polÍticos ternerosos de- la critica popular.

A través de 1a adminj"stración pública federaL, Ia autoridad

forestal ha tenido diversos grados de importancia, cuando fue

una oficina, una dirección general, un departamento autónomo o

una subsecretarla sienpre se ha significado por no fijar una

politica de aprovechamiento permanente basada en Lds técnicas
adecuadas a sada ecoslste¡na, ha sido ,na= fa"if prohibir eI
aprovechamlento gue aplicar las técnicas sugeridas por 1os

especialistas en Ia materia, tanto de1 pais como e*tranJeros
que han recoméndado e1 aprovechamiento eontinuo.



En eI uso de 1os bosques hemos ido der extremo de eliminar
a los árboles hasta llegar a tratarlos como una deidad,.nos
sorprendemos aL .conocer gue por princj-pios religj-osos algunos
pueblos consideran sagrado aI ganado y no 1o uLj.Iizan como

alimento yi nosotros por razones potiticas no aprovechamos e1

árbol para satisfacer necesidades urgentes.

Un bosque en. veda, sin que 1o cuiden, está expuesto a los
factores de destrucción naturales y humanos, incendios, plagas,
enfermedades, agricultura y pastoreo.

Las vedas convierten al bosque en capital estático en el-

que los fenómenos naturales no perniten su incre¡nento y 1os

factores humanos contribuyen a destruirlo.

LA POLITTCA CONSERVACIONTSTA ," 
":La restricción para eI uso de_.1os bosque en México

prácticamente se i.nicia hace un siqfo; cuando se reglamenta el
uso de 1eña y carbón co¡no medida protectora y se exige e1

marqueo del arbolado que se vaya a aprovechar, diferenciando
1os árboles d-e predios nacionales y particulares.

,1., "-¿

En 198{, en eI Distrito Federal se inicia 1a administración
de bosques a través de 1o que ahora son Los municipios o dele_
gaciones en este caso y se fijan vedas en las cuencas de ]os
manantiafes, se prohÍbe el pastoreo y se exige permiso para el-

derribo de árbo1es.

En IB93 se inicial e1 cul.to a1 árboI mediante Ia ce_

lebración del dia de1 árbo1.

Una forma de conservar las áreas arboladas se decreta en

1898, con Ia creación de Ios parques nacionales, siendo e1

denominado rflrfonte vedado de1 lr{ineral deI Chicorr, en e1 Estado

de Hidalgo, este fue el inicio de un gran número de parques

nacionales 1os que mediante decretos presidenciales fueron
sustrayendo tierras forestales a_L uso y usufructo de sus
posesionarios, en 1a actualidad existen.'is, purql,es nacio¡ral"es

en donde clandestinanente se extraen árbo1es, fauna, tierra,
etc. porque en todos falta vigilancia.

En 1904 se crea la junta de control de bosques y arboledas,
y aparece en el panorama nacional eI fng, Miguel Angel de

Quevedo y se inician 1as actividades de proteccion, conserva-
ción, y fomento, siempre patrocinados porr€I Ing. euevedo,
concluyendo con las vedas decretadas en la decaJa de 1940.

La pacificación.de1 pais a partir de I9l7 termino con una

época de destruccÍón de 1os bosques del pais y se inicia La

formación deiáreas de reserva y de protección que en cierta
i

forma son vedas sin decreto.

En 1926 surge ]a pri.mera ley foresta] con un amplio sentido

de justicia social, sin embargo no fue posibte integrar a los
poseedores de1 bosque a 1a producción racionatr Far falta de

recursos financieros.

En L934 con Ia creación del departamento foreslal y de

caza y pesca, quedo a1 frente de la polÍtica forestal el Ing.
Miguel Angel de Quevedo, en este perÍodo ee promovié eI es-



tablecimiento. de,parques.. nacional.es,,. .reservas
zonas protectoras- Los pargues naciona-les cubren
cie de 77j,Bg7 hectáreas.

La polÍtlca del- 6ra1. Lázaro Cárdenas,
nacionales, prineipalmente en áreas urbanas
fuentes brotantes de Tlalpan en el Distrito
de Chapultepec én cu¡nbres de Monterrey en
Xicotencatl.. en Tlaxcal-a.

voLunenes producidos servirÍan para : abastecer a una , industria
especÍfica.

Contradictoriamente durante eI perÍodo de Ias vedas, se

incremento 1a expedición de.pepmisos de carácter doméstico y

especiales, co¡Ro Iós destinados a abastecer de durmientes,a Ios

ferrocamiles nacionales, los cuales se ejercieron sin control

técnico y sólo sujetos a Ia supervisión de1 personal de la
politica forestal . Es notorio l_os co¡nentarj-os y .l,os informes

de funcionarios de La época, en donde recalcaban }a represión,
las cancel-aciones, ]as multas, en fin todas Ias acciones
punitivas de esta poIÍtica forestal.

En e1 perÍodo de 1960-1970 se pretende establ_ecer nuevas

uhidadés industriales de explotación forestal, para lncorporar
1as superficies forestales al aprovecharniento a1 concluir Ia
mayorÍa de Ias vedas, Ia polÍtica se oriento a Ia creación de

organismos paraestatales y darle a Ios poseedores del" sueLó

forestaL la posÍbilidad de aprovechar sus recursos forestal.es a

través de .Ios organismos o directa¡nente como pernisj.onarios.

Las áreas forestales que estuvieron vedadas durante 25. o 3O

años, aI levantarse Ia veda, fueron objeto de aprovechamiento

selectivo e intehsivo, Io que en 15 años ha ¡notivado una serie
de protestas de grupos ecologistas, del publico en general y de

organi.smos internacional-es preocupados por eI medio ambiente y

solicitan Ia suspensión de aprovechaniento en Ios bosgues

principalmente las entidades densarnente pobladas como México,

PuebIa, Michoacán, JaIisco, MoreIos, Hidalgo y Guerrero, y

forestales y

una superfi-

fue crear bosque

como 1os parques,

Federal, barranca

Nuevo León y eI

En 1a mayoria de los casos no se paqaron fos terrenos ni
se fi.jaron los linderos.

Las áreas forestales designadas co¡no zonas protectoras y
reservas, álcanzan eI núméro de 205 y cubren una supérfjcie de
59'1 mil10nes de hectáreas, cabe mencionar gue algunas de estas
figuras de protección han quedado sobrepuestás en 20 millones
de héctáréas, por 1o tanto en eI papeJ. representan 79 millones
de ha' esto es una prueba de que no se hicieron ras investiga_
ciones previas a Ias declaratorias de sustracción at
aprovechamiento forestal de 1as tierras forestales.

Es interesante recalcar .La situación que prevalece en 1950,
mientras ef gobierno promovÍa ta industrjalización para
modernizar e, paÍs, 10s ¡nedios de difusión criticaban e1 uso de
Ia leña y carbón y se vedaron 1os recursos forestales de 16
entidades federativas, dejando sofanente en aprovechamiento l_os
bosques concesionados a grandes er

ynidadlF,,nnur.,,u'i.*n" ;"".;;;";:r."*::.;":"; :."::: r:; I::



piden moratoria o decretos de veda' De hecho ya se ha presen-

tado una forma de veda aI decretar reservas forestales' reser-

vas de la biosfera, zonas protectoras o simpternente suspensión

de lps aprovechamientos como en Campeche, Nayarit' Jalisco y

Chiapas.

El efecto de las vqdas se refleja en las cifras del

inventario forestal., de 1as superficies erosionadas y de'los

volumenes de madera aprovechados'

I¡A8 ¿OTIA§ PROTECTORAS DE ¡ftrXrCO

ZONA PROTECTORA NUMERO SUPERFICTE
(rnillones de ha)

T EN REI,ACION A
I,A SUP. NACIONAL

Cuencas de capta
ción de Ios Sis-
te¡nas de rieqo.

Cuencas de capta
ción de Ios nisl
tritos de Riego.

Zonas protecto-
ras Forestales v
de Refugio rauinÍstico.

t2

116

18.94

48.18

11. 5777

9 .62

24 .48

5 .87

trOTAI¡¡
§obreposiclónl

Beal

205 78.69

19.59

59. L0

39.99

9.95

30.03



oEcrErÉ prEsrDE¡clitss ieL r¡yo'i ur§-vt¡ls iqesrl-¡s

tÉcx^ DEt 0t^il0 0Étc¡Át DE rA fEDÉRAct0¡¡

E¡] IIDÁO IIPO DE VEDA n{pLAtflc t0t LEVAi¡fA¡I I EIiTÓ

.] .. .III IIUAHUA

(Parte det Edo)

2. - rit0Ar60

3,- nExtCo

1." D, t.

5.. PUEBLA

ó,. ¡toREr0§

7.. Jlusco

8," §olio8A

9.- c'llÍuAÍuA

'10,- §illALoA

11.- 0uRAti60

1?.. OUEREIANO

13.- lrlcHoAcAfl

'11. - collfA

I5.- TAYARII

ló,- vgfiAc¡uz

Veda en terrenos

veda y zoná protectora

fotal e irdefinida

fotal. e ir|definids

l0tat e indelínidE

fotat e iñdefihlda

Totat r irdeliñida

veds irdefinlda

'veda inlefinida

Veda iñdelinida

veda indefinidE

TotaI e irdéfihidá

fotál e indefinida

Iotá[ e i¡dcfinidá

Iotat § irdüfinida

vÉds iridefinid¡

21 de oct.lt0

? de feb,/11

12 de Mt.,/47

'12 de Mr./17

13 de ago,l|?

4 de my,/19

I de My./ta9

2é dé oct./19

26 de ocr,/19

26 de oét,/19

2ó de oct./49

2'l de jun./50

'lI de aqo,,/50

20 de jm./51

20 de juñ./51

19 de nov./52

-o

3 de sept.

28 de feb.

28 de féb.

30 d€ ene.

19 de my,

18 de rey.

.o

11 de jw.

15 de im.

28 de ago,

28 de feb.

27 de dic.

¿0 de feb.

7 de mdy.

20 dé feb.

1.975

1970

1970

1975

1976

1976

1959

1977

1967

1979

1973

't978

1971

1978

VoI¿lr¡i{EN DE +A PRqDUCCTOII: rqREStrAI¡

PEnroDo DE 1960

(U3 n¡ »gn¡urf,s ,,

1990

AÑO I,{fLES DE ¡,f3 R

L960
l-9 51
L962
t_963
L964
l-965
L966
L967
t-9 68
L969
L97 0
L971_
1972
1973
L97 4
\975
L97 6
1977
L978
1979
198 0
l-981-
1"982
1983
1 984
L985
198 6
L987
1988
1989
1,99 0

4 054
3 597
3 904
4 469
4 704
4 734
4 854
5 L22
5 225
5 494
5 9L7
5 420
5 679
6 01-4
6 670
6 933
7 t62
7 6?7
8 1,18
I 500
9 048
I 954
I 997
I 747
9 448
I 946
I 958
9 790
9 314
8 888
I l-69

I'uenté! Datoa éstüalistlsos. sAnI.



I}í?AC'IO DE I¡AS VEDAA EII LA COXAERVICIoÑ I RECUPERACION DE

I¡8 RECURSOS fOREgtAf'E8'

Irlc' Eduardo Uogual Eant¿611¡

I.IARCO I,EGAI,.

La patabra rtvedart, de acuerdo con 1o que indican eI

Diccionario de la Lengua castellana y eI Diccionario Razonado

de Legislación y Jurisprudencia de toagufn Escriche' significa'

en términos genéricos, la prohibición establecida por Ia 1ey o

1a costumbre de hacer alguna cosa' Tratándose dé los recursos

forestales, Ia prohiblción debe entenderse dirigida a llevar a

cabo cualquiera actj-vidad que puede dañar' conprometer o des-

truir la vegetación"forestal'

La Secretarfa de Agricultura y Recursos Hidráulicos'

conforme aI ArtÍculo 35 fracción XVII de la Ley Orgánica de Ia

Ad¡ninistración PúbIica Federal' antes de que ésta fuera

reformada según.Decreto de 23 de diciembre de L982' estaba

facultada para tt...organiza Ia viEilancia forestal' Y decretar

1as vedas forestales y de caza"'rr A partir de Ia publicación

en el Diario oficial de Ia Federación de1 referido Decreto deI

29 de diciembre del nismo mes y año; de acuerdo con 1o prescri-
:,

to por eI Articulo 37 fracción XX' ia facultad para decretar

vedas forestales y de caza correspondé a la SecretarÍa de

Desarrollo Urbano Y Ecologfa

1"0 Ll"

ANtrECEDEIIEEE I.EGAI,E8 DE f¡As VEDAS FORESTA&D8.

La prinara Lsy trorestal axpedlda €1 s da abrj.l da Lgz6,

curiosa¡nente, no contiene disposición expresa ielativa a 1a

declaración de vedas forestales, aunque pudiera suponerse que

esta facultad se desprende del contenido de su Artfculo 34, que

concede aI EjecutJ-vo Federal Ia atribución para dictar las
dísposiciones con e1 objetivo de que las dependonclas oficial.es
y las empresas privadas gue ueen lfneas de transrnisión eléctri-
ca sobre postes y que no perjudiquen las arboledas.

Es eI reglamento de esta Ley, expedido el I de septie¡nbre

de L927, el que en su Articulo 9L, faculta a a La §ecret,arfa de

Agricultura y Fomento a poner en. veda, total a parcial el
aprovechamiento de los terrenos forestales, para conservar o

restaurar a 1*'üegetación forestal, previo dfútamen, debidamen-

te justificado.. que'hubiera sido for¡nulado por eI Servicio
Foresta]..

La Ley forg§tÁI expedllila eI 31 ale ttfclemDre da 19,12¡ segun-

da en su orden, en sus Artfculo 28 y 29, expr€§amente otorga a

1a Secretarfa de Agricultura y Fonrento Ia atribución para

declarar zonas forestales vedadas determinadas regiones en las

que esté en peligro de agrotarse la veqetación forestal o cuando

eI interés priblico lo de¡nande, previo dictamen técnice de la
Dirección ceneral I'orestal de de Caza.

El Reglamento de esta Ley, expedido eI 18 de mayo de 1944,

en sus Articulos del 44 al 51., establecÍa los procedimientos

para decretar las vedas forestales, las que podÍan declararee

'!

i



por la in.ir:iativa de autoridades federal_es, estatales y
¡:ales, ii ar:n de particul"ares/ guienes tenÍan acceso para
vcnji: en los esturlios justificativos correspondientes.
llü.j.i-ait:iernijo clefj-nía los siguientes tipos rle veda¡

- Dé recuperación, para lograr 1a recuperación de 1a
veg+:t:ación f-o::estal devastada, y su aprovechamiento én éL
iui.uro ^

'- De serr,'i-cio, para fines ajenos aI econórnicr: forestal ,
* Parcial, 1a prohibición del aprovechamiento d,e.alguna o

algunas especies forestafes en alguna región,
* llotal, 1a pr:ohibición absoluta cle cualquier aprove_

cha¡¡iento en cualquier región.
Temporal-, Ias que se establecÍan por cierto
Definitivas, las que no teri:ian Limitaclón de

munici-

inter-
Este

tiempo.

tiempa.

La Ley Fore§tal de 30 de diciembre de 1942r en su ArtÍculo
2o,, tercero y cuarto párrafo, reconocia a1 Ejecutivo Federa]
ra facultat pa,a rlecrel-ar vecas parc'ales o totales/ r-emporales
o por Liempo indef iniclo, o para espec1es que es L.u.,rieran en
peliqro de extinción, cuando las condiciorres de una zona fo
ex i-qierarr para asegurar debidamente -1a reconstitlrciórr de l-os
monfcs, o b-ien, ^Dot: razon"s tle carácter estt:.,18égico o de cual*
quiera otra Íncio.l-e lustificada.

.Flf RÉqlamento cie la Ley Forestal de r:eferencia, expedido e1
1.2 cle iu.i-io rite 1950, en sus Articufos tiel g1 aL B.t t prescribÍa
q,i: .la: ved¡T forcstales deberia¡r decretarse pre,zia la elabora*
c:i.r,r, clc I os estudi.os justif icati,¡cs correspondientcs Cc carac_

72 l3

ter técnico y económico, con preclsión de fas condiciones

silvÍcolas, Ios problemas que pudieran presentarse y sus posi-

bles soluciones, asi como con e1 seña1amiento de los limites

de Ia región, zona6, predios y especies.

Los delitos y las faltas que pudieran cometerse en contra-

vención a Ia vedas, es sancionaban con e1 duplo de 1o señalado

a laos casos ordinari.os.

La Ley trorestal de 9 cle enero de L960, én sus Articulos de1

52 al 55, reconocj-ó a1 Ejecutivo Federal Ia facultad para

decretar vedas forestales, previa 1a formulación de un estudio

forestal, económico y social formulado por ef Servicio Oficial,

previa Ia citación de audiencia de l-os afectados, quienes

disfrutarÍan de un lapso señalado por ef Reglamento de 1a Ley

para dar a conocer a Ia autoridad competente sus defensas. En

los decretos qué para e1 efecto antes señal-ado se expidieran,

deberÍan tomarse en cuenta 1as necesidades donésticas de abas-

tecimiento indispensable de las poblaciones y actividades

agricolas para no causar perjuicio a Ia econo¡rÍa nacional-.

AsimJ-smo, se reglamentarian 1as servidumbres, ef aprove-

chamiento de maderas muertas y 1as cortas cul-turales o de

saneamiento, mismas que serian realizadas pr:r e1 Servi"cio

oficial Foresta] -

EI Regtarnento de 1a Ley Forestal a la que se ha hecho

referencia, exped.ido el 23 de diciembre de l-960, 
", =r',= ArtÍcu-

lós L47 af 168, clasificó las vedas en:



- Parcial: Ia prohibición de explotar o aprovecha deter-

minados recursos forestaleé en una región;

- rotal: la prohihición absoluta de cualquier género de

explotación o aprovechamiento de los recursos forestales

en una regiónt

-Temporal: ta prohibición de explotar o aprovechar los

recursos forestales durantse un Lapso deternrinado en una

región;

- Indefinida: La prohibición de explptar o aprovechar los

recursos forestales de una región por un tiernpo inde-

terminado.

Asimisrno, definió gue los estudios previos Justificativos
para 1a irnplantación de Ia veda, deberÍan contener:

- Descripción de Ias condiciones y de los problenras silvÍ-

colas de la región;

- Localización y delimitación del áreai

- fundamentos técnicos de la medida;

- ,Justificación del tÍempo que deberfa durar;

- Enumeración de las especies o productos que comprendiese;

- Sugestiones para la resolución de los problemas silvi-

coIas, sociales o económicos que pudieran originarse.

Estos estudios deberlan ser publicados en el Diario oficlal

de la Federación, con objeto de que los afectados, dentro de un

plazo de 9o dÍas, comparecieran'ante 1a autoridad competente,

expusieran aus puntos de vista y alegasen lo que a su derecho

correspondiere. Después de lo anterior, la §ecretarfa de

t4
t5

Agricultura y Ganaderia estaba en aptitud de formular e.1

decreto de veda para someterlo a Ia consideración deJ. Ejecuti-

vo Federal.

Los productos que se hubieran obtenido por Ia§ corta§

culturales, de saneamiento, de Ia apertura do Las brechae

contra incendios o por eI establecimiento de las servidumbres,

hechas por el Servicio oficial Forestal, se destinarÍan a

cubrir los gastos erogados por 1a autoridad, y su remanente, de

exÍstir, se entregiarÍa a los propietarios o poseedores de 1os

predios en que sa hubieran hecho los trabajos.

La Ley Forestal del 23 dle abrl1 dle 1986, en su Artfculo 41",

asigna a1 Ejecutivo Federal Ia facultad para declarar vedas

forestales, de acuerdo con los estudios técnicos y socioeconé-

micos que elaborie Ia §ecretarÍa de desarrollo Urbano y Eco-

Iogia, previa 1a citación y audiencia de 1os intereeadoE.

Estas vedas podrán ser totalesf parciales, indeflnldas y tempo-

rales. Igua1 procediniento sa seguirá para el levantamiento de

las vedas.

La secretarfa de Agricult.ura y Recursos Hidráulicos, en

todo caEo, de conformidad con la Ley ¡,orestal, la Ley Federal

de la Reforma Agraria y de otras leyes apltcables, tendrá la

lnterveneión que J.e correspanda en el estableelmícnto de 1ae

vedas y sus estudios justificativos prellminare§.

La §eqretarÍa de Ia Reforma Agraria, en 10§ ténnlnas de la

Leglslación Agraria, ta¡nblén tendrá Ia intervenelán que 1e eom*



peta cuando se afectan por 1a veda terrenos ejidales y
comunales.

El É.e§lamento de esta Ley, expedido eI 29 de junio
sus Articutos del 74 a! 77, establece:

* eue 1os estjdios previos para decretar una veda
deberán contener:
* La localizacfón y Ia delimitación dél área;
* La desc!:ipción y 1as condiciones ecológicas,

nómicas y de 1os problemas foresta.Ies de a Ia
* Los fundamentos técnicos, econórnicos, sociales

de l-988,

forestal,

socioeco-

región;

y ecoló-
gicos de la medida,.

* La mención de 1as especies o productos que deban
protegerse;

* E1 tlpo y tiernpo de su vigencia;
* Los usos pernitidos y sus restriccl,ones;
* Los mecanismos para la ejecución de Ia veda;
* La coordinación institucional y participación de1

sector social y privado en ra aplicación de dichos
mecanismos.

* Las recomendaciones generales para la sol_ución de los
problenas sociales, econórnicos y técnicos que dieron
origen a la veda y a 10s que sean consecuencia de Ia
misma.

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, antes de
proponer al Ejecutivo Federar 1a decfaratoria de veda, debe dar
a con,cer a 10s afect,ados 1.,s estudios previos qué la ju"'tiri-

quen, para gue éstos, dentro de un plazo de 30 dias, en audien-

§ia y en comparecencia personal o por escrito, expongan sus;

puntos de vj-sta y aleguen 1o que a su dereci¡o convenga. La

Secrétarfa tornará en cuenta los puntos de v"i..=ta y.l.ñsi argu-

mentos mencio¡rados, asi cono las opiniones que én su caso ie

hayan hecho conocer las Secretarias cle Agricultura y l¿ecurso§

Hidráulicos y de 1a Reforma Agraria, y después de hacer:los

ajustés qué procedan al proyecto de declaratorio de veda, 1rr

sorneterá aI Poder Ejecutivo Federal,

Ef aprovech¡rm.ienLo de'los recursos forestales en las zonas

vedadas, sól-o se perxi.tirá en los terrenos y bajo las condicio-

nes que el decreto c1e veda establezca.

l-)esde 1a vic;ei]ci-a de Ia Ley Forestaf de 5 de abril de l-926

hasta Ia de1 23 de abril de 1"986, se han expedido las siguien-

tes clisposiciones vedatorias:

I¡áuero cáréena§ t j-31- De éstas :7 son vedas especÍficasi

pero en 1as que a continuación se indican, también se declararon,

efr mayor o nenor grrado, vedas parciales, temporales e indefi*

nidas: Pargues Nacionales, 42i Zo\as de Reserva, Reforestación y

Fauna Silvestre, 7i Reservas liacionales Forestales, 8i Zonas de

Prot-eeción Forestal , 43.- HanueL Avila Cauaeho, 4.- I,tigue1 Ale-

mán, 17.- ¡.dto1fo Ruiz üortines, 1,- iliguel de I¿ ltaflrid, 5.-

carLos Éalinas dé Gortari, 2.

Cabe advertir, sin embargo, que en Io general 1as vedas

declaradas no han satisfecho 1a finalidad perseguida. Estos
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actos prohibitivos teóricamente substraJeron grandes superfi-

cies forestales del aprovechamiento forestali pero 1o cierto es

gue 1os recursos boscosos quedaron sin vigiLancias y sin rnaneJo

técnico alguno, por 1o que se propició su explotaclón anárqui-

cd, irracional y depredatorLar acusándose con elIo deterLoro e

irreparahrle daño, en muchos casos, a la vegetación forestal'

un buen criterio jurfdico aconseja que cualquler disposición

restrictiva o próhibitiva a la conducta humana debe esta-

bleeerse en forma por demás prudente, porque de no to¡narse 1as

¡nedidas adeeuadas y factibles de aplicar, los resultados

podrfan ser contrarios a los que se persiguen, sobre todo

cuando se trata de elementos naturales renovables sujetos a

leyes biológicas, de los que el hombre requiere para su

subsistencia.
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¡I.ARCO JURIDICo RELAITIVO:,A ,LA§ . I'ACULTADES :Y .PROCEDXüIEI{rog

IJAS XNSTENCTAS GI'AAB¡IAI.ÍENTAI¡EÚ PAR}, E}IIEIN DISPOSICÍO¡IE§

VEDA DE RECUREOA.,TORESTAIJE§',

Ing. Roborto §o§ar CedilLo

lfARco üuRrDIco

CONSIIIUCION POIJITfCA DE I¡Og ESEADOB UNIDOS !{EXICAXO§;

ArtÍculo 26.- De 1a planeación denrocrática.

Articulo 27.- De las Declaratorias de Usos,. Destinos y
Reservas.

ArtÍculo 90.- Ley Orgánica de 1a Adninistración.

ArtÍculo 92.- De los Decretos.

Artfculo l-L5-V.- De Ios Municipios.

se concluye güe el Ejecutivo Federal puede en el caso de

recursos naturales renovables, emitir declaratorias de usos,

destino y reservas, no vedar, en baae a propuesta,s cle los
Municipios, Goblerno del Estado correspondiente y de las secre-

tarÍas involucradas (SARH y SEDUE), apoyadas en Ios estudios

técnicos correspondj.entes y en 1as consideraciones polÍticas,
econónicas y sociales gue procedan.

Además en apeglo a los ArtÍculo§ Z6t 90 y 9A constit,ueien,
ales eI Ejecutivo sóIo podrá emitir Decretos y Deslarat,orias
que se hayan procesado de¡nocráticament.é de acuerdo a Ia Ley de

Planeación, y concertado ampliarnente. '
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En el, caso ,de creación de reservas por
púb1ica, conservación y protección de Ios
proeederá a l-a expropiación correspondiente.

causa de utifidad

ecosistemas, se

No es procédente de acuerdo aL marco jurÍdico vigente 1a
emisión de disposiciones gue obliguen a r-os poseedores de
predios con vegetación forestal a 1a realización de trabajos de
cuidado y fomento det bosgue si no.están obteniendo ingresos de
su ap:ovechamiento, EI cobierno federal só1o puede aplicar 1os
impuestos prediales y eI Estatal no ptrede rebasarlos, cualquier
otro servicio púb1ico que se cobre inplica aprovechamiento
comercial.

EI establecimiento de reservas, su cuidado, protección y
fomento será a cargo del Gobierno Federal.

El no apegarse estrictamente a los procedinrientos de 1ey,
no implica eJ- qúe el Ejecutivo no pueda emitir un Decreto de
veda, puede hacerlo, pero esta medida corre eI riesgo d.e ser
impugnada a través de juiclo de amparo, que ya en el pasado
reciente fueron dicta¡ninados positivamente en ef Estado de
México, por 1o que exJ-ste jurisprudencia aI respecto.

La Ley Forestal y 1a 1ey de Equilibrio Ecológrico y
Protección Ar¡bienta1, no pued.e ir más alfá deL marco constitu_
cional, en esencia su articulado sóIo precisa 1os procedimien-
tos en materia de reqfulación para eI aprovechamiento racional
cle l-os recursos y señala 1as atribuciones pára ernitir r.as
restricciónes que procedan en materia de protección ecológica,

Por otra parte la Ley Orgánica de J.a Administración pública
en su Artículo 37, fracción XX señala que corresponde a SEDUE

el. rrdecretar vedas forestales y de cazarr, esta facultad,a. su

vez debe apegarse a 1os procedimientos que señala la propia Ley

de Equilibrio EcológÍco y a los que señala }a Ley de pla-
neación, por 10 que este caso se limita a situaciones estricta-
nente acotadas en eI ámbito físico - geográfico, a comunidades

y especies en perigro de extinción y nunca pueden ser nedidas
generales sin fundamentación y apoyo en e1 contexto generar
jurÍdico citado,

cot¡cLU8rOilE§

* Un Decreto de Veda sóIo puede ser emitido a propuesta de
SEDUE, SARH, coBrERNo DEL EsrADo y MuNrcrpros, fundamentado

en 1a concertación social y en ros estudios tecnicos, econó-

micos y sociales gue Io justifiquen.

Una disposici"ón gue impJ.ique eL establqcirniento de modalida_

des y restricciones en eI manejo del Recurso forestal sól-o
puede ser'planteada a nivel d.e cuenca y apoyarse en estudios
que precisen l-as variables de manejo a instrumentar, no
puede ser una nredida rasa sin fundamentos.

El- caso de trEnergencia Ecológicar para decretar una ved.a, J,o

debe instrumentar y fundanentar SEDUE.

En sÍntesis, no corresponde básicamente a SARH. n.i a Ia
estructura normativa forestal la proposición de vedas, es

función de áreas ecológica. Los campos están bien delimita-



dos, uno es el regular que el.rnanejo de las cubiertas vege-

tales con objetivos económicos sea eficiente, rentable y se

ajuste a criterios técnicos, y el otro eI que estas inter-

venciones no tengan un impacto negativo en 1os ecosisternas'

La emisión de disposiciones de veda, si no son congruentes

con Los procedirnientos de ley y no se fundamentan a satis-

facción, irnplican Ia incapacidad de1 Gobierno y de Ia Socie.-

dad de articular acciones racionales. y concertadas que

equilibren las concepciones de propiedad y de intereses

particulares y de grupo, pero sobre todo que se ajusten a

esquenas demoeráticos y no a simples actos de autoridad.
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CONSECUANCIAS TECXICAS Y AIJTEANATIVA§ DE IJAS YEDAS

Ing. üuan lila¡ruel CassiaD g¡nto§ *
Ing. RamLro l.lartíaez Acósta .r

xNTRODUeCÍON.

En 1a historia forestal de México, las vedas han estado
presentes como un intento de conservar int,actos 10s recurso§
forestales contenidos en una zona de interés. No obstante ros
resultados obtenidos no fueron los esperados y en rnuchos de 1os

casos, 1as vedas conllevarón a situaciones sociales y naturares
indeseabLes.

En 1os albores del siglo XXI, si se desea desarrollar una

conciencia ecológica, bajo eI concepto de rnanejo íntegral, en

donde los recursos forestales sean conceptualizados a 1a artura
de su importancia, es necesario actualizar 1a acepción de

protección ecológica bajo el concepto de manejo integral,
exígiendo a determinar Ios usos y destinoe de Ias áreas
forestales con objetivos bien definidos, y proponiendo alterna-
tivas desarrolro socioeconómico, sustentadas en el potencial-
disponible

II{PI,ICICIONES EN EI, ECOSISTEUA FOREsTAL

El bosque, como un ecosiste¡na forestal, eontiene elementos

ffsicos, bióticos y socioeconómicos que lnt,eractuan en un

proceso dinámico para desarrollar una sucesión naturaf, desde

Director Técnico de
Forestal (UCDF) No.
Auxiliar de 1a UcDtr''

la Unidad de conservasión y Desarro]Io
6, ,t,l sant,orr, Dgo
No" 6 rrEl Saltor!, Dgo.

l

I
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sus etapas pioneras hasta e1 climax, y constituye un REcuRgo
' N¡IUR¡,L RENOV¡BLE, que ofrece a1 hombre una g,aha de bienes yservicios: .ágLrá,:oxígfeno, fijación de particulas aéreas, fauna,
recreaci6ni madera y otros productos no maderabr.es.

caráeter de renovable permite aI hombre intervenj_r 1asareas arboladas para manejar 1as etapas de ra sucesión vegetal,
en base a .La conveniencia de una sociedad que denanda satisfac_
tores. AsÍ el silvicultor regrula las estructuras, la diversi_
dad vegetal y §obre todo la densidad en función a las condici-o-
nes silvÍcola - dasonétricas, de Ia productividad del sitio ylos propósitos que convengan a la demanda. En Ia actualidad,
podría decirse que gran parte de 10s bosques de México están enproceso dé régularizar 1os paránetros daso¡nétricos, téndentes a
una condición deseada.

Una zona vedada, bajo
aplj.cación de programas de

e1 concepto tradicional no admite la
manejo integral.

En zonas excluidas de manejo forestal, se ha observado que
Ia presencia de elr3nentos naturales (incendj-os, plagas y enfer_
medades) generan bosques indefinidos, l-o que representa unret'roceso técnico' Ef controf de esos elementos, se dificulta
cuando ra zona vedada generalmente carece de infraestructura
camÍnera en condiciones de servicio, imposibilitando e1 acceso
oportuno.

En l,féxico, en J.as áréas cón aprovechanientos forestales,
las labores de proteceión y fomento inplícitas, son costeadas

por 1os dueños y poseedores del recurso. En una zona de veda,

esop trabajos tendrfan que cargarse al qasto prlblico, siendo

incongruente con Ia polfti-ca nacional. actual, aunque pudiera
ser posible en estados con suficientes recursos económicos, nás

no asf en entidades con recursos econónj-cos escasos y priortta-
rios para otras actividades cono Ia alimentación, la salud y
protección pública.

Las actividades forestales, representan para un sector
soclal importante de1 pafs, La fuente de ingreso y en muchos

casos, Ia única. De elininarles ese modo de vida, podrfa
conllevar a probleuras sociales que se reflejarian en desempLeo,

actos ilfcitos y hasta atentar contra ei recurso forestal.
Además, se perderfa la mano de obra capacitada. y 1a inciplente
conciencia forestal. En casó de gue en un futuro se deseara

Ievántar la veda, habrÍa gue reínÍciar el proceso de capaci
tación y concientización con una nueva población desconfiada.

LI PROIECCTOil EN EIJ T(A}IEüO INTEGR.IIJ DE BECI'RSOS trOREArALEE

La protección y conservación de recursos natural-es, es una

obligación del hombre y ahora representa una necesidad para

nitigar 1os impactos ambientales suscitados. EI ¡nanejo inte-
gral forestal, ofrece.un contexto ampli-o para enmarcar 1a

actividad silvÍcola, buscando un equilibrio entre Ia protección
del ecosistema y Ia producción de bienes y servicios, viendo a1

bosgue como un conjunt-o de recursos que la naturaleza ofrece,
pero que debe,ser cuidado para perpetLlar sus,beneficios.
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Con eI enfoque de naneJo integral forestal, pueden Eegre-

garse áreas, cuyas caracterfstlcas partieulares asf 1o anefi-
ten, en función del- relieve, componentes bLol(Elcos excepciona-

1es, bellezas escdnl.cas, paiñaJe, produccién de agua, investl-
gación y otros destlnoe, pero en todas lae alternativas, debe

pernl.tlrse !.a opción de realizar fntervenciones de naneJo

forestal lntegral, bajo clertas restricclones.

COilCI¡IrSfOX

Iás vedas en l¡féxico, como la historia Lo denuestra, no han

sldo Ia neJor estrategJ.a para conservar el acervo natural.
Ahora se pre§entan la opción del üaneJo fntegral. forestal,
como una alternativa de compat,lbllizar J"a protección de Ios
requrEos forestale6, con la produsclón de bLenes y servicios,
.La proteccién, fornento y meJoramiento de Ios ecosistenas
forestales,. en beneficio de la sociedad.
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Completo de la Divlsión de

IilPLIC.}CIOHEA POLTTICA§ DE LA8 YEDA§

Enrlqua Berrano cálvefi r

r!¡rnoDuecxoN

Por razonas obvias de tiempo, rlnicanente se proveerán
'algunos e}ementos de anáLlsis de polÍt,ica en general y de Ias
Lmplicaciones de las vedas forestales sobre er rácurso forestal
en lléxico en particular.

En prirner lugar, se adopta como pur..:o de partida,.del análi-.
sis la deflnlclón de polÍtica de acuerdo aI Diccionario del
Nuevo l.{undo d. W"b"t.",

. 1. SabidurÍa o habilidad o astucia; diplomacia, prudencia,
ingenio.

2. Sagacidad, oportunidad, o conducta

3. AIgún principio o plan acordado
curso de acción

4. Principios q¡.¡e nornan Ia acción de
hacia el logro de ciertos fines.

A diferencia deI análisis tradicional, eI anáIisis que a
continuación se reariza es un anárisis acadérnfco de polÍtica
nás que polftico per se. La diferencia de este enfogue es que

se adopta un análisis sistemát,ico de un problema complejo, en

un intento por entender en donde pueden ayudarnos 1a§

dlsclpllnas cientiflcas, en donde no tlenen algo gue ofreeer,
o en donde ellas pueden impedir o aun perjudicar las oportuni-
dades de soluciones factibles para e1 problerna bajo análisis.

* Profesor Ihvestigador de Tiempo
Ciencias Forestales de Ia UACH

o manejo hábil.
de qobierno 6obre un

un gobierno dirigidos



PToLIIICA, fOnXSrrL

Dada la definición general de polftica, es posÍb1e derivar
de ella Ia definición de politica forestal en particular, tal
co[lo:

ruDo o nás principlos para Ia protección, eI rnanejo, y eI
uso de los rocu¡sos for€atalos ps.ra lograr cLertog obJatt-
vos luprioitos o erpricrtos conunes. Estos racursoa
for€strlss ee co¡sLdera, que pusder contribuir aI loEro de
1os obJetivos de la socied¡d e¡¡ su coajuntor.

Es o"e notarse en primer térnino, que la polÍtica de ur
paÍs, y en partibular la politica forestal de lrléxico, no la
establecen ni los técnicos ni los analistas de politica. Hás
bien, es eI Estad,6i guien ha establecido ,as lÍneas generales de
polÍtica en base a 1as prioridade= ."onOmi"as¡ sociales y
polÍticas que el propio paÍs ha deterxrinado en diferentes
etapas.

Estas prioridaáes son r.as que han determinado en un momento
dado, l.a asignación de los recursos financieros, d.e acuerdo a
10s objetivc¡s de desarrorl0 estabr-ecidos por e1 gobierno en
turno.

En este breve anáIisis de poIÍtica, se prerende demostrar
que han sido estas polÍticas globa]es, gue et Gobierno Federal
ha tomado a ro rargo de este sigrro, las que han determinado e1
rurnho de lá economÍa en su conjunto y el, niver de "rtun"u*i"rrtodel sector forestal en particular.

Politicas que en su momento resultaron afortunadas para e1

,crecimiento agrÍcola o de desarrollo induátria1 co¡no ocurrió en

la década de los 5Os y 6Os, respectivamente. Posteriorhente,
se vieron favorecidos una serie de modelos productivos, con un

énfasis en eI sector social. Esto ocurrió fundamentalmente en

Ia década de los 70s, los cuales se caracterizaron por un

excesivo paternalismo.

, En Ia década de los 8Os, la polÍtica gubernanental se apoyó

en forma casi exclusiva en Ia explotacrón de l-os recursos
petroleros como una respuesta aI mercado favorable de hidrocar-

buros, que en ese momento existió. Asi Ia economÍa rnexicana,

vio apoyada su expectativa de crecimiento en la reservas proba-

das y Ia venta de este recurso sin considerar su vulnerabilidad

ante Io imprevisible de los ca¡nbios deI mercado mundial.

La historia más reciente, muestra un esfuerzo por adecuar y

modernizar el sistema económico en su conjunto. Esto últirno,

en un intento de mostrar 1a capacidad de respuesta de1 paÍs

ante 1a j-nminente globalización del sistema económico mundial.

En este contexto, es posible entender Ia relación entre las

partes y eI todo de un problema. En el caso particuJ-ar que nos

ocupa, es decir e1 sector forestal, resulta dificil entender su

eslancamiento, sino es a 1a luz de las polÍticas económicas

globales del pais, Ias cuales han determinado una situación de

deterioro y un uso erróneo de este recurso.



AsÍ cuando se habla de la deelinación del coeficiente

forestal y e1 consecuente deterioro ambiental' no se debe dejar

fuera.det anáIieis, Ias crecientes tasas de población ruraL'

las que a su vez han trafdo consigo una alta tasa de desempleo

producto de una ausencia o una débil polftica en esta materia'

o bien, cuando se intenta un análisiÉ de Ia§ practicas de

cambio de uso del sueIo, Jas cuales tienen un efecto negatJ"vo

sobre Ia superficie forestal, no se puede dejar de rnencionar

que estas prácticas son un intento de 1á población rural por

lograr abastecerse para suplir sus necesidades básÍcas de

allmentos o blen para cubrir Ia creciente demanda de Ieña para

combustible o material para autoconstrucción, y en general,

mejorar los bajos niveles de bienestar qfue la caracterizan'

si a esta compl"eJa y diná¡nica situación' se añaden en

particular los términos en que se han dado las consesiones de

utilización de madera' su duración, los métodos de cosecha y

corta anual permisible, y los sistemas de ingresos provenientes

de estos recursosf no es §orprendente e1 uso de sitemas rápidos

de extracción y Ia subutilización del recurso forestal'

En otros momentos, 1os intentos de polfticas guberna-

¡nentalegproviatasatravéEdelalegielaciónforesta}hansido
inoperantes y ambiguas dando como resultado la lnsegurldad del

sector privado y Ia falta de dirección de1 sector social'

La problemática de la tenencia de Ia tierra' que no es

exclusiva del sector forestal, ha dado al traste con Proyectos
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productivos y la consecuente descapitalÍzación de esta acti-
vidad. Los grandes proyectos de reforestación a nivel nacior¡al
tanto con fines de recuperación y conservaclón de suelos, como

comerciales, han quedado como tales, es declr, en una serie de

excelentes proyectos.

IJa ausencia de incentivos para adaptar la industria fores*
tal a 1as necesidades reales, la ausencia de polft,ica en mate-

ria monetaria y fiscal (niveles y estructura de impuestos y

cuotas), asÍ como la ausencia de planeación ctel uso de La

tiema. A menudo estas polÍticas han inclinado el balance de

incentivos que enfrenta e1 sector privado para explotar o

convertir los recursos más rápidamente de 1o gue 10 permitirian
de otra nanera las fuerzas de mercado.

Finalmente, 1a ausencia dd una adminiEtración püb1ica

forestal. estable, con objet.ivos y netas definidas a sorta,
mediáno y Largo plazo gue provea dlreeción. Daspués de todo l"a

dirección es todo. Es hacia donde se pretende arribar. En eI
caso del- sector forestal, éste se encuentra a }a deriva desde

hace muchos años. Esta dirección ha sido y continua siendo

responsabilidad de 1a administración pública forestal.

l,a evidencía sugiere que en Irléxicof durante la mayor parte

de eEte siglo, las pol.ftlca§ generaLes de dEsarroLlo eeoRémiEo

han preval-ecldo sobre las posibilidades de desarrollo forestal.
Cuando han existido incipientes intentos de clarificar 1Íneas

de polftica forestal, estas han sido efimeras y ein artieu-
larlas a progranas y proyect,os económicos nás ampllos. Esta



situación ha desincentivado 1a .planeación para un manejo
adecuado de Los recursos forestaLes.

Ejernplos, sólo por menci.onar algunos son 1as concesiones
foresLares, Ias cuBres han sido generalmente cortas en qüración
para permitirles a r-os concesionarios conservar ios valores
forestales aun cuando e110s hubiesen estado inclinados para
hacerLo' to§ métodos dc cosecha, part,iculannente e1 método de
sélecclón han disrninuido 1a calidad de Los bosques y selvas.
Las formas de organización para 1a producción han generado
demasiado pocos ingrresos, tanto para eI gobierno como para eI
propietario forestal. Donde se ha intentado reforestar, esto
no ha sido factible dada la atomización y 1a .inseguridad de ra
tierra; ]o mismo se aplica para e1 caso d.e aprovechamÍentos
eomerciales.

Un ejemplo de polÍtica no forestal que ha servido para
cumplir con otras netas más amplias del gobierno, pero que ha
incidido sóbre el sector forestal es r-a por-Ítica de expansión
de la frontera agrÍcoIa o pecuarj.a, o l-a misma polÍtica de
colonización en el Sur y Sureste de1 paÍs, las cuales han
favorecido Ios desmontes, en detrimento de r.os recursos
forestales.

' En este proceso, eI papel de] profesional forestal ha sido,
determÍnante en 1a historia forestal del paÍs. .por un 1ado, ha
cumplido cabar¡nente con r.a responsabiridad técni"á "dá pon.ir á1

I t. , _ . t, ,t.: .. ,,: t.l¿.,.:,
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servicio.de 1a sociedad,mexicana el conociniento de1 rnás alto

nivel en esta materia. Con Ia.preocupación perrmanente de estar

a la vanguardia.deJ. cono¡i¡niento cientÍfico y tecnológico, el

Ingeniero Forestal- ha visto acrecentado su conocimiento por la

influencia de las diversas escuelas forestales que han

florecido en diferentes épocas. Desde Ias antiguas escuelaG

Alemana y Francesa a principios de este siglo, hasta llegar a

Ia éscuela norteanéricana en Ios tilttnos años. Esta influencla

ha permitido e1 desarrollo ascendente de 1a ciencia y

tecnologia forestales en México.

Por e1 otro, eI profesional forestal en el pais ha cumplido

satisfactoriamente con 10s diferentes sectores dela economia,

ya sea eI sector público, social o privado, en la diversas

tareas que le han sido dernandadas. Desde este punto de vista,

si _bien no debemos sentirnos del todo satisfechos, si debemos

estar completamente seguros que he¡nos contribuido en forma

significativa y permanente tanto en forma individual en nuestro

ambiente de trabajo, como a nivel" gremial'

Ninguna profesión existe en eI vacÍo' Y Ia profesión

forestal no es Ia excepción. Nuestra razón de ser, se deriva

de la propia existencia de los recursos forestales, y de Ia

necesidad que 1a sociedad tiene de hacer uso.de ellos par4

derivar. una serj.e de be-neficios tangibles e intangibtes' AsÍ'

si Ia sociedad ha demandado.4ader¡,. esta ha sidq provista

técnÍcamente dentro de1 nafcg .normatÍvo provisto por e.l

gobS.erno paia realizar esta actividad' lcí que debÍa cuestior



nar§e, en todo caso, 6erfa }a ái¡§encia'de e§te narco, su ambi-

güedad o su indefiniclón.

se debe reconocer, que Ia sociedad cambia, es dinámlch"

Que'Eus necesidades cambian y que por ende su §l§tema de va-

loreÉ, también cambia. La profesión forestal se debe adaptar a

estos cambios. Sí Ia sociedad. 1o demanda, en adelante "Iog

esfuerzos sgrán en e1 sentido de coneervar, fomentar y proteqer

eI resurso forestal, Después de todo, estos aspectos han sido

y continúan 6iendo parüe fundanental de nue§tra formación y

vocación.

§ste riltimo punto lleva a la reflexión final, rnotivo de

esta intervención. si bien las vedas. pretenden tener una

justificación ecológica y polftica, estas no son justificables

desde eI punto de vista técnico ni social. Ni técnico, desde

el momento que existen razonas flsiológicas que indicando que

todo ser viviente nace, crece, se reproduce y muere- Esta Iéy

logistica de crecimiento, indica que es antiecológico mantener

en pie un árbol viejo y decrépito, sujeto al embate de plagas y

enfermedades, dado que éste puede contagiar a los individuos

alrededor de é1, Asf que empeñarse en mantenerlo significa un

alto riesgo de ataque a Io§ dernás individuos. Además que se le

nlega a la sociedad 1a opcirtunidad de satisfaeer !-a denanda

total de productos forestalee¡ Dé esto,r 10á que e§tamos reuni-

dos aquf lo sabemos. EI pafs histórtcamehte ha sido deflcita-

rio en su balanza comerciáI de productos derivados déI bosque.

cabe esperar que este déficit aumentará a medida que se decre-
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tan más vedas en l,éxico,. con el consecuente costo soclar, a)"

verno§ en Ia neceeidad de aumentar,nuestra importacionee de
productos forestaleE.

Desde er punto de vista socia' resulta .innegable gue existe
una presión del campesino sobre eI recurso forestal. Mientras

'no se alivi-e esta rearidad a través de proveer fuentes de
€mp1eo, generación de ingresos, y en general, provisión de los
niveles mÍnimos de subsistencj.a, es inposible d.etener e1
impacto hurnano sobre este resurso y su conseeuente deterioro
qcológico. Es utópico pensar, que ra realidad social del paÍs
se puede resolver con una serie de decretos impuesto desde
arriba.

CONCLUEION

La evidencia sugiere que la oplnión prlbJ.j.ca esta cada vez más

en desacuerdo con las decisiones hecha' por 10s técnieoa en
general, no únicamente.las de 10s técnicos forestares. Esto se
explica por Ia preocupación generalizada del deterigro del
arnbiente, como una consecuencia de esto úItimo, eE cada veE

nayor e1 apoyo por los valores ambientales de grupos y orga_
nizaciones de carácter politico y no po1Ítieo. Sin embargo,
debe quedar establecido nuevamente, que eI desf,ino del pais, no
lo dlet,a y rnucho roenoa lo determlna loe técnJcoE, Un eJemplo
de esto, 1o constituli,e.er debate Eobre ra tenencia ile ta t,ie-
rra. En eI pafs conocemos que la estruetura de J.a miema, ha
cont,ribuido .a Ia grave crisis agrfcola qus haee una déeada
padecemos. De esta situación, los ingenieros agrónomos no son



Io.e ;responsables. : Esr.eVident.e; que:i estos :técnicos,noj,han
determLnado J-a polÍti.ca agraria..,en,Itéxico. : i

''', r De r:I& ',misrna ' forma r, en. hateria , f orestal no, han, sido .10s
rnqentérosr Fónestalés,,.guienes han, dictado e implernentado 1a
polÍtica'r'forestal,, .Más.bien ésta no ha exlstido, y cuando asi
ha.sido:eI caso,.ésta ha-,sido dictada por polÍticos. Es el.
Estado', :.a1 que Ie conflere la Constitución de 1917 La res
pohsabilidad de ad.ministrar ros recursos naturales, incruyendo
los forestales. por 1o tanto, es el Estado quien tiene la.
;capacidad de decretar e1 establecimiento de r.as vedas en er-

pais, si 1o considera de interés para 1a nación.

AI respecto, existe una historia, la cual muestra gue Ios
resultados de esta deeisiones po1íticas no han sido 10s espera-
dos' Hoy aparece nuevamente esta corriente de opinión. Los
profesionales forestales, debemos estar pendigntes de los
r€sultados de 1a§'nismas cuando estas se ejecuten, y en su
oportunidad deberemos clejar oÍr nuestra vóz acerca de las
advertencias que hoy estanos haciendo.

Tarnbién debemos establecer que nuestra posición es cons_
tructj"va y p"opo"iti.tru. Como indivj"duos, como gremio, y como
parte de 1a sociedad, estamos preocupados por el medio ambien_
tes. Deseamos y estamos dispuestos a participar en e1 mejora_
miento del rnismo. Siempre 10 hemos hecho, a través de Ia
técnica, la educación, la cLencia y La tecnologia. Declaramos
que más arlá del eentimiento superficial tane¡nos Ios elementos
técnicos, sociales, econóhicos, anbientales, pero sobre todo

36

t-enemos la:,dirnensión:thumana, del .problema, para,conducirr'la .Iar

opinión pública a eleccione§',,i¡for¡nadas. ., i.. .. .t'. . '

.' , Nuestra posición, ante- Ias. .vedas. que se pretenden .estáblecer

en eiL'rpafE:esr cIar.a y.concisa.., §i algún profesionalr delrpaÍs
tiene que proveer elementos en .contra de el.Las;. somos.,los

técnicos forestales. Y no.,se, nos a. pedido opinión. Po¡:'- esta

razón, se reguiere que en esta mesa redonda la dejemo§ oÍr.. '.,. :



LAS VEDAS ToRESTAIJEE! RECOHOCII'IIENIO DE TNCAPACIDAD

8N I¡A ADIiINI8TRACIOTÜ trORE8TAIT

Ing. üasús vázguez Soto *

I¡IrnoDgccrol¡.

Aslstir a una reunión donde Ee hablará de vedaa forestales

no6 hace pen§ar, irremediablemente, en que eI tiernpo no ha

transcurrfdo para eI medio forestal nexicano y gue estamos

viviendo en e1 principio de la década de los años t6o, cuando

arln no se superaban 1as lacras que eI Departamento Antónomo

Forestal y de caza y Pesca promovió con su politica forestal

proteccionista, aI rendir culto aI árbo1 con ta idea de que los

árboles deben ¡norir de Pie.

En eI medio forestal §e sostiene Ia idea de que no en todas

1os caeos eI hombre ha sido eI que destruye Ia vagetación

decfdiéndol,P por ef solo, sino que sus necesidades insatis-

fechas son derivadas dé restricciones legaloides que Ie impiden

actuar sana y racionalmente y Io obligan a actuar en forma

errónea.

Las oscilaciones adninistrativas en la forma de rnaneiar eI

ramo forestal a lo largo del tiernpo en eI ca§o de México, han

producido gobiernos incapaces de sostener polfticas forestales

firmes y bien neditadas, o Eean polfticos gue ma§ diEan para

que queremos y que se va a hacer con los Bosques, como Ie vamos

* Ingeniero Agronomo
Forestales Asociados

Especialista
(coFAsA)
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en Bosques. Consultores
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a hacer para alcanzar fas metas fijacias, no importando 61
tiernpo que necesitamos, y diciénctonos algo sobré ras estrate-
gias y medios de que se echará mano.

En relación con las vedas, un. punto j"mportante tiene que
ver con 1a forma en gue se toman declsiones §obre ord,enaelón
territorial, situación que es naa grave si no se pone suficien-
te atención sobre Ios factores ecológieos, soclales y de orde_
naclón forestal. se ha dicho, tratando de simplificar el
problerna, gue tan solo viendo los detalles referentes a la
administracj-ón de 1as vedas se soluciona tod.of pero en la
práctica eso es un poco mas cornplicado.

Las múltiples experiencias que en México se tienen sobré

.las vedas forestaree permiten afirmar gue. §u6 re'urtados son
francamente negativos, porque en Iugar de sonservar e

inerementar ras ¡nasas arboradas provocan su acelerada dest.ruc-
ción, Desde luego q[ue no es posible esperar 1os misrnos reeul_
tados en.áreas diferentes del pafs, pero siempre hay destruc-
ción, Ninguna de Las vedas hasta ahora decretadas en e1 pais
ha t.enido, ni puecle tener, justificación técnica, y clespués de

largos años de destrucción y despirfarro de recursos naturales
er interés nacional exigió gue §e revantaran lae vedae. §in
embargo, todavfe a la f,eeha Erandes seet,orae de La epinién
púb1ica no aquilatan e1 daño que causan ras prohibiciones
tolales a ros aprovechamientos del requrso, y deepuée de muchos

años 1os campesinos dueños de los bosques en su mayor parte no
conocen Ia forma en que pueden obtener beneficios mayores y



perhanente.siyi desde.luego, no ée 1es..ha ofganizado ,y mlnos s,e
tes:'facilltan susiractividades y,se :les.ob1iga' á actuar .clandes-

tinamente, esperando Ia ocasión de deshácerse de algo que no
significa nada pará ellos.

r:..
R§§rnrcero§Es QUE PUEDE surRrR rJA oRDENAcToN roRESTrr,

Descuidos y error." ., eI aprovechamiento de 1os bosques
propielaron explotaciones azarosas y la consiguiente des-
trucción forestar-, situación en contra de 1a cual hubo reaccio-
nes vigrorosas que asu¡nieron que e1 único camino hacia la pro_
tección de 1os bosques es no cortar ningún árbo1; a través del
tienpo hemos visto gue 1a evolución de ros cambios dentro de Ia
práctica forestal no ha tenido relación con er rit¡no de cambios
en el ambiente social dentro del gue funciona Ia dasonomia.

AsÍ, se han originado indiscutibles ¡ireocupaciones que
exigen adecuar a las necesidades reales 1as experiencias fores-
tales del presente y, sobre todo, exigir gue los técnicos
forestales expliquen las consecuencias probables de ros trata-
mientos y sistenas silvícolas que se estén prescribiendo.

Durante toda muestra historia forestaL son muy escasos los',int'entos para anarizar a fondo r-os casos de Ia sobreexprotación
y 1á 'consiguiente destrucción del ,"".ra"o, 

" 
u., encontrar

b4ses' .sórldas para dictar rnedidas, gue p.ropician una,€xpr-otación
f,orestal,,.racional, !r.,.i:sienpre,..,.se. ;ha. :.aptado..pori:..e1..,.car¡íno : de.l
establee j"ni,ento, e§0 ,:§f .rpótr ,deeret,o,r. , de ivÉdasr:,paxat rp¡esérva!.rt

los bósc{ues dB,una, reqión.: qlue,se consider.a un,inminente, pelt_

gro.. Hasta ahora,. e1 resqltado de ese .tipo de. dispos,j.ciones-:ha

sido: e1 abandono de. Los...bosgues, .envejecimiento. de éstos. y

exposición a],Ltaque de plagas,, incendi,os,y gxplotaciones

clandestinas. r l

En nuestro medio es muy común que 1a elección de los
tratamientos y de Ios sistemas silvÍcoIas encuentre restric-
ciones de diverso tipo, entre 1as gue destacan Las de naturale-

za ecológica, las técnicas y las sociales.

Restricciones Ecológicas, I l

calldad de Estaclón. AquÍ se anotan l-a fertilidad det suelo,

su profundidad, Ia elevación, 1a exposición y Ia pendiente, Ias

que junto con otras caracterÍsticas influirán en Ia to¡na de

decisiones sobre eI manejo silvÍco1a.

Vegatación Exiat€nte. Su naturaleza y algunos de sus componen-

te podrá sufrir alteraciones de diversos tipos y otros deben

ser liberados y sus probables respuestas deben predecirse,

l,ticroanbiente. El desarrotlo de 1os árboLes y especialnente.su

regeneración responden a un microambiente especifico, según 1a

luninosidad, temperatura, evapotranspiración y disponibilidad

de humedad en e1 suelo
' -."') : :'" li i l'1 : : :-:' I

Plagas. Debe .evaluarse Ia,presenciar¡ real o potencial, de

fauna nociva,' insectosr.,enfernedades': y vegetación conpétitivaj:

muérdagosr' hongos¡ r roedore§r', desc:ortézadores,' chupado'¡:es r'

defoliadores, y brotes,'de'cepa .de eapecies,"latifo'li.ada§¡ 'l I :r' I
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Restriccion€s Tácnicas

Técnlcas. Se impone Ia necesidad de contar con un plan de'ta-

1lado y bien meditado de manejo forestal, el cual debe basarse

en trdbajos precisos de inventariación' El plan de manejo con

base en sus detalles puede linitar en tiernpo y rnaqnitud 1as

posibilidacles de corta, o tanbién especificar algunos pro-

cedinientosenparticuJ.arytambiéndetallarlasconsideracio-
nes económi.cas correspondientes.

Políticas. Decisiones de tipo politico se pueden referir a 1a

prescripción de prácticas especiales en zonas adyacentes a las

vias de cornunicación, sobre todo por consideraciones estéticas;

otras pueden referirse a la ordenación de bosques uniformes'

Restrícciones SocialeB

Pr€sionas Sociales. Estas/ que son bien conocidas entre noso-

tros, se originan a través de las actividades de grupos ecolo-

gistas, grupos pro-conservación del ambiente, clubes cinegéti-

cos y de excursionismo, grupos de recreación al aire li-bre y

del público en general.

Presfone§ l,egales. Estas

municipal Y todas Pueden

ción forestal, asÍ éucede

imponen requisitos a fas

municipio.

puede-n ser de tipo federaf, estatal o

Eratar de regular eI plan de ordena-

con algunos mandatos municipales que

prácticas forestales dentro de cada

Hemos J-legado aI extremo que 1os tratamientos de los bos-

lfues se impusieron sin ningún planteamiento previo, impue*tos a

recomendados por diferentes tipos de Bersonas y en ¡¡o¡nenLos

distintos. AsÍ, como fácilmente se comprenderá, no se puede

aspirar a lograr un uso correcto de l-os suelos y de los bos-

rtrues, ya que para éstos necesitamos desarrollar una secuencia

en su tratami-ento dent,ro de un plan que no.r un.u*ine hacia un

objetivo en partj-cular y para lcArar un plan correcto debemos

estudiar 1as condiciones ecológicas, sociales y de ordenación

forestal especÍficas. Con un enfoque como eI seña1ado, los

técnicos forestal-es podrán estar en capacidad de predeci_r los

resul,tados probables de Los tratamientos y minimizar fas posi-

bilidades de que aparezcan sorpresas indeseables.

En nuestro medio las vedas pueden tener base lega1 Fara su

posible estableci¡hiento. Los Articulos 41 y.é2 de Ia Ley

Forestal vigente. ási 1o establecen y eI primero de el1os señala

a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia cono 1a gue

debe elaborar 1os estudios técnicos y socioeconómicos para

poder decretar vedas forestales totales, parciales, .indefinidas

a temporales, previa citación y audiencia de los j-nteresados.

Algunos detaLl-es como las servidumbres, eI aprovechamiento

de maderas'muertas y 1as cortas culturales y de sa.neamiento/

adenás de todo l-o relativo a1 fevantamiento de 1as vedas,. no

son tratados en debida forma y se supone gue deben ser com-

petencj-a de 1a SecretarÍa de Agricultura y Recursos Hidráulicos

y deducciones sernejantes deben hacerse para e1 caso de fos bos-



9i,?= :f i$e }es y co]rqild,_l:gs, i .)¡a . que ,]q L"y qe_, Reforma A'.aria no
preve niirg-una interacciir¡ d9 la SecretarÍa, oe Rano er1_.estos
casos -

Los ciecretos de veda y otras digposiciones forestales que a

Io largo deI tiempo han aparecido en nuestro paÍs, que dicho
coR todo respecto corrstiluyen loables intentos de establecer
una relatÍva normatividad forestal- desde 1os escritori-os, son
sumat¡reRte abundant:,s y fuera de una veda para Ia resinación en

eI Val1e de México y de 1as declaratorias de algunas zónas
protectoras forestafes,' Ia primera veda total- decre.ada para
toda clase de explotación forestal, en 1os tiempos modernos,
fue para 1os terrenos de Ia Hda. de San pedro Ovando, est.ado de

Pueb1a, en marzo de l-929. A partir de esa fectra en posii.rle
encontrar decretos de veda para especies forestales en pari:icu-
1ar, para montes de ciertos predios, para determinados rodares,
para ciertas áreas que ocupan municipios, áreas que cubren
zonas.de proteccj.ón de presas y de ciudades, a que agrupan
áreas de varios €§tados, rnclusive esos decretos a veces se
corrtrapónen a ciertas dlsposiciones lega).es vigentes en esé
momentó.

ALGUNA8 ZONA8 rupoBI¡,NIES, VEDADA§ .

Este apartado se refiere a zonas que fueron vedadas o que
siquen en veda, cono es e1 caso de 1os parques nacional-es.

L) zona Vedada de Durang.o. . Esta _ponstituyé ,e1,.área,. forestal-
no aprovechada más importante de esa ,entidad, La superficie
és de r".4 mirlónes de hectáreas y en Ia primera Fase del
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¡nvefitário Eores€a1 Nacionallse citaba'que el volumen en pie
'::r era de ioa nillones dé '¡nétros cúbicos, Y e1 incremento

1eñoso de 2 ¡nillones de metros eúbicos anua]es.

Tan'so1o corno bomparación citaremos que Durango posee

3.8 ¡nillones de ha de bosques de conÍferas; 2 millones ile ha

dé chaparral y 0.1 ¡nillones de ha de bosques de laLi-

f ol" iadas .

De acuerdo con 1os dalos de la Pri¡nera ¡'¿ise del Inventa-

rio Nacional (1961-1964) el área de conÍferaq duranquense

era mayor que e} área forestal- total de Sud-Af-rica en ese

nomento, pero este pais producia alrededor de 3.5 millones.

rn3, mientras Durango producia 0.7 rnillones n,3, y su incremen-

to era de 6 nillones m3, esto es, mayor que Ia producción

total de todo México, en ese tiemPo.

Análisis semejantes a l-os anteriores se pueden hacer para

varias zonas forestales naci'onales, pero en aras de 1a brevedad

sóIo citarehos algunos de esaé zonas, cercana§ a la cuenca de

México.

2) P.§. de Zoquiapar e lxta-Papo. lnpor:tantes por su relacj'ón

;olr Ia UIEF de sari Rafael, como proveedofes de plagas.

, i, :

3) p.N. cumbrés del. Ijusco. Nuestra impresión es que en é1 se
. _', '-11 

'" ' , :tt -- ': '"1

puede practipar cul"quier tipo de actividadr excepto e1

r,,i I I r-:.-,.,, ,. . ;,, -r: .: ,;, .i: ¡ :. ::. ,, i,,': ". : ,.-
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s)

6)

r.N. I{ev¿do dc Toluca. un claro ejemplo del cambio de uso

clel suelo cuftivando papa. con claros ejernplos de declina-

ción forestal actualmente.

Eierra de chincua - Angangueo, lllsh. con áreas de declina-

ción forestal y con tendencia a agravarse.

p.C.R. Desierto dé Los Leones. EI problerna mas glrave des-

pués del largo ábando4o lue ha sufrido este parque, ha sido

1a extracción de agua, sin ninguna planeación, desde hace

más de 200 años

7) ñstado de t{éxico. Su veda total se decretó eI 12 de marzo

c.:1,.947; se modificó e] 20 de febrero de 1952 para Ia pro-

ducción de leñas y carbón. PROTfMBOS se constituyó el- 31 de

clj.ciembre cte 1969, mediante Decreto nürnero 24 de la Legisla-

Lur,a Estatal y 1a Veda se levantó el 4 de febrero de 1970'

La legislatura Estatal, mediante Decreto nümero 124 del 7 de

.i:i¡rio de 1990' creo PRoBoSQUE para fortalecer las labores de

r.:¡¡¡servación de1 eguilibrio ecológico; frenar Ia explotación

j.rracional y la tala inmoderada clandestina de los bosques;

evitar incendios, plagas y enfermedades de los mismos.

cñlirfrLuaroNE§

Fn nuestro paÍs hemos ido de 1ae etapas en que se pr@tendió

rracabar't con e1 bosque a las dettno utilizarlotr. Se ha consi-

der.;do el árboI como ulla deidad intocable y que solo debe

servir para proteqer a otros recursos y para adornar el

paisaje. Poco se ha pensado en que las vedas convierten aI

bosgue en un capital estático, en el gue los fenémenos fratu;:a-

les no permiten su incremento y los factores hunanos contril:u-
yen a disminuirlo.

Henos pr:oducido una enorne cantidaal de disposicj-ones .l-e-

gales y administrativas que han sido eI reflejo de l.a pr:e,rcu-

pación de la nación por Ia conservación forestat. Esas d._ispo--

siciones que en r:eal-idad se traducen en incentivos y resi:::j.c-
ciones para logar Ia ordenación de 1os bosgues. cleben ser:vir
para reafirmar que ésta constituye un problerna técnico y no

po1Ítico, y que si esperarnos que a1gún dÍa se puedan pr:edecir

Ios probabres resultados de diferentes tratamientos sirvÍcolas
y por 1o tanto gue se puedan aplicar prescripciones silvicolas
que consideran 1as restricciones a la ordenación forestal
citadas antes, esto solo 1o podrá lograr un equipo de técnicos
forestales bien entrenados en sil-vicuttura.

La Primera Fase del- Inventario Forestaf Nacional y l-a

Tercera Convención Nacional Forestal hicj.éron notar que una

politica forestal basada en restricciones y cuyas caracteristi-
cas principales sean a1 imponer sanciones y decretar vedas, no

constituyen tnas que eJ- reconocimiento de nuestra incapacidad
para administrar l-os recursos forestales. Delle aclararse, sin
embargo, gue no se debe exagerar, ya que ni un rnanejo fo::estal-

detall-ado ni la explotación forestal no regulada dan resultados

óptimos. EI primero es demasiado lento en 1a producción de

capital y Ia segunda puede reducir eI recurso forestal a

1Ímites no deseables.



La':- sotrución r puéde , eneorltraarse:. ien-.rl.er: diwisi,ónr. ¡lei iLcis,r -,tétre:i
nos ..foresta.Ies de acuerdc_ con una rtablar,ds,slasi:fiiac!ón,. que

f i j e usos, desLinos yr re:servais, I dentro .de- un, nar.co,id.é uso
múItipre, cüidando no caer en definir gue e1 fin primordial det r .. , j ,

un proqrana de politj-ca. forestal es encargarse sólo de l_os
,1aspectos de protección forestal, aún cuando se aborden los

:

problemas silvfcolas i-nvolucrados, ya que debemos recordar que

plra e1 blen der pafs ros bosques y ras industrias forestares
.ll

deben ser un todo indisoruble, debiendo tener caracterÍsticas, .::
de adáptación mutuas.

,:

No débemos imitar ra proriferación de decisiones to¡nadas en

los escritorios, nosotros que presumi¡nos de técnicos, y salga_
mos a1 bosgue para ver que ha sucedido ahÍ en 10s laboratorios
vivientes. Algunas áreas dignas de visitar son:

1) U,I.E.I'. §án H,afael. se puede ver: ¡nantenimiento sano de

1os bosguesi control de plagas, protección y aprovechamiento

forestal. En la unidad hay ocho municipios y en 1986 habrá
unos 5B7,oCO habitantes, con grand.es demand.as de agua para
usos domésticos y para riego.

2), P.c.R. .Desierto de los. Leones" .No son muy Sntigugs 1os

trabajos de lirnpia y saneamient_o fs^¡ss¡al,eq;,, trqhajgg {e
reforestación y algunos adaptaciones para recreación. Es

:. :interesante estudiar 1o itrue ha sucehido en sus lfmites
áéérca de plagas y mantenlmiento-dal Ubsqué sáno.

:J

3 ) r ün,idaü' ile :EI.': 8.a1to r: nunioipior dle ' puébla Nuovo Dura¡rgo''

. posible':veriuna g¡:an..recuperación forestal,'estabLeciendo

,...métódo de,,manejo,y,rrsobre tpdo, ;sin recurr.lr'a 'ler '¿eda.

llo es posibl-e concluir ni decidir nada acerca de vedas sir¡

estudiar sus detall-es en eI bosque mismo' No det¡emos instaurar

e1 culto a 1os datos - objetivos, ni menos a1 rrcientificismort

de los datos. No debemos permitir que nos invadan 1os espiri-

tus empiristas, Los que tratan de improvisar é imponer ideas
.: 1:

que no olviden gue en el compo forestal se trata con seres

vivos, y sobre todo con personas, Y {ue fa ldea de l-as vedas

tiene una base falsa y por tanto no sustentable'

Siempre nos heños olvidado que quiénes tienen derecho a

opinar y ser escuchados son 1os propietarios y los poseedores

de 1os bosques, sobre todo cuando sus terrenos vayan a ser

afectados por cualquier tipo de disposición oficial' La orga-

nización de esos propietarios, los créditos y 1a asistencia

técnj.ca que se les brinde para estructurar buenos aprovecham-

ientos forestales asegurarán 1a perrnanencia de los bosques'

ofrecerán beneficios a todos 1os participantes en las acti-

vidades ex.tractivas e industriales y se generarán meiores

niüeles dé:bienestai en regiories:hasta ahora olvidadas y' que

con una veda forestal encima l-o serian aún mái'

Finatmente,' eI hecho de que por 'lo menos una porción de los
::-'..i". , ,:,.:l ;i-'r i: ! t ::: .: i:-l : : - a 

t : I r' -"

árboles en pie con§tituyen ,9] p¡oduclo final de una cosecha y a
,::i:ji',:,:1-r':-'':.:i ' 

j. 1:; I i: "''l 
r '::' :

Ia vez sean Ia fábrica que Ia produjo, y ésta tenga gue ser

destruida, causa repulsión en muchas personas' 1o que nos

Es

un
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obliga ,a revisar ,el pQrque los bosques rrdebenr! ser manejados.

En algunos paÍses, igualmente, se han vuelto a revisar 1os

conceptos sobre conservación forestal y en algunos de elJ-os los

antiguas actividades preservacionistas han sido reemplazados

por 1as de una aprovecharniento prudente.

' Algunas personas piensan que una demanda Iocal de productos

forestales se puede cubrir con productos de otra región del

pais o de1 extranjero, aún cuando éstos sean más caros, pero

poco se piensa en 1a substitución de .importaciones, en 1a

pérdida de 1a posibilidad de crear empleos y, sobre todo, en Ia

disminución de Ias posibilidades de desarrollo- con estas

observaciones nos queda la duda de cual sera Ia posición de un

pais forestalmente! atrasado, que adopte una politica conserva-

cionista a ultranza, frente a una economfa de libre mercado y

formando parte de un Tratado Trilateral de Libre Comercio, en

donde las otras dos naciones son de las mas avanzadas en e1

mundo forestal.
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Sección Xici¡oacán dé i-a AHpr

i

. ..,E.§. indiseutible.. que. ex-iste, una Eran ipreocupación rnundia1

para: itratar de. conservar é1 medio ambiente de fas ciudades y

deJ- campo. Dentro de 1os asuntos de proteccj,ón del. medio

ambiente, el dcterioro de los bosques es uno de 1os que mayor

rel"evancia han tenido, y de una rflanera plenamente justificada.

Grandes eytensiones de superficie forestal se pi-erde anualmente:'.
ante e1 asombro impotente de l-a sociedad.

En Héxico, esta situación de deterióro no se da de una

manera fortuita; por e1 contrario, tiene bien cimentadas sus

causas en Ia historia. Es a esos J-ugares a donde }r:s conquis-

tadores mand.iaron a l-as comunidades indigenas q habitar después
.:

de quitarles.sus tierras de cul-tj.vo; y son este tipo dé terre-
nos 1ás últimas alternativas que utilizó el qobierno para Ia
reparticióh agrarla. Es por esto que en nuestros bosques está

representada '1a marginación económica y social del paÍs,
superada solaménte por }as zonas desérticas. Es ahÍ donde los
beneficios del- desarrollo lleqan de manera escasa y poco opor-

: _ . , :.. . ,. . 
l

tuna y las alternativas de fuentes de trabajo e ingresos son

Es el- también el, Subsector Forestal e1 que menos apoyo en
"rr' /.,-',:. !, , ,.:tii.,:t.l r , ,tj;- ..i; _,r.,,,. , , .. ,j i ., _rri

reeurÉo§ presupuest,arioÉ, finaneieros y dé otra Índole ha
j-:...:

teniclo dentro de1 Sector que representa al carnpor a través de

1a historia.

¿Qué se ha hecho redlmente para frenar e1 deterioro de Los

bosques?

..i
La alarÍ¡a social es legÍtirna, pero en los orÍgenes, en sus

causas y en sus efectos, es en donde existe,la razónrde seri y

es ahÍ en donde habrá que buscar Ia solución a,e,ste grave

problema. r : ,.'.i'.

Bus'car 1a soluelóri en ótro l-ado, solo agravará. mas 1as

cosas, principalnenté en el aspecto social, ya que los habitan-

tes de las zonas forestales no se les va a al-irnentar con un

decreto.

Ahora fo importante es dar respuesta razonada a l-a demanda

de la sociedad de frenar eI deterioro de los bosques. Es ahÍ,

en la actitud razonada, en donde se deberán unir 1os esfuerzos

para resolver en definitiva et proble¡na del deterioro de1

bosque y no caer en Ias propuestartinnovadorasrtde 1os grupos

de radicalismo ecologista, de implantar una veda forestal en el

paÍs. Es como si se pretendiera resolver e1 problema de Ia

contaminación del ValIe de Méxi-co, decretando una veda pe-

trolera, gue directamente afecta a 18 millones de mexicanos,

pero gue indirectamente nos cuesta a1 resto de La población de1

paÍs.

Las vedas forestales en México en realidad no son cosa
:nueva. En eI estado de Michoacán fue decretada en 1950 una

véda foréÉtal naderable que duro 23 añoÉ, y cuyos obJetivos



propuesto§ y resultados obtenidos deiafon mucho que desear para

el bosque y para sus dueños y pose;dores'

Habria que analizar, previa y cuidadosanente' todas las

implicaciones que traeria en Ia a'ctualidad' después de una

severa crisls económica, en el contexto social, económico Y'

paradójicamente, ecológico, una rnedida de este tipo' A priori'

habrÍa que imaginar a los comuneros, ejidatarios y pequeños

propietarios forestales desprovistos de su única forna y fuente

de trabajo;. eD donde han puesto eI patrirnonio de toda su

existencia. HabrÍa que imaginar a la sociedad sin todos los

beneficios que obtienen del aprovechamiento deI bosque y que no

Iogran reconocer en su vida cotidiana' como 1o representa' por

ejernplo, eI papel que consumen a diario' lmaginemos finalmente

un bosque incendiado, ptagado y enfenno' eso si' de una manera

muy natural.

Es por esto' que consideramos q$re la veda forestal no es la

única, pero si Ia peor alternativa que se tiene' se cuenta con

un marco jurÍdico, forestal y agrario' que quizá seria nece-

sario revisar, Existen las técnicas y los técnicos necesarios

para lograr Lo que otros paises, como eI nuestro' han alcanzado

en aspectos no soLamente de conservación y restau;:ación de

bosques naturales, §ino también en el eatablecimianto de

bosgues artificiales. contamos con las condiciones naturales

de clima y suelo para hacerlo' Falta voluntad polftica' y es

ahÍ donde esta eI reto.

Finalmente considerarnos que las vedas foréstaleg'na son

otra cosa mas que Ia demostración de }a incapacidad del Sector

Púb1ico.para. trata.r de imponer un orden en eI aprovechamiento

de los bosquesr slü€ no han logrado imponer por Ia vÍa del

derecho y de1 hecho.

Estamos convencidos de que una veda forestal traerá como

consecuencia runa mayor marginación de 1as regiones forestales y

de sus pobladores, y una destrucción mas acelerada de los

bosques de nuestro paÍs, por 1o que proponemos como Ia mejor

alternativa, e1 orden en el aprovechamiento y el- Manejo fnte-

gral- del- bosque.



],I¡IÉ VEDAS Y..t.¡{ CO§SERVACTON DE IOS RECURSOS'rORESÍALEE

,rsstia üassó llata * .,,

I. TNTRODUCCION

Los principales argumentos ItécnicosÍ que pretenden enarbo_

lar las autoridades responsables de Ia adrninistración de los
recursos forestales, a petición de Gobernantes Estatales, 1a

sociedad en general o comunidades polÍticasr para establecer
una veda en cierta región forestal en México, son:

1) Que los recursos forestales en esa región en particular
están siendo drásticamente alterados, hasta su deátrucción.

2) que mediante el- estabreci¡niento de }a veda se eliminarándichos problemas de distnrbio ecológico.

Naturalmente, la motivación final- de estós argumentos, es

en el- sentido de que evitando la intervención humana en las
masas forestales, se satisface e1 objetivo primordiar de *ra

conservaci-ón de l-os recursos forestales en ra régión vedada¡r.

Ante la lógica del razonaniento anterj_or y con el. fin de

¡1.:¡ilizar objetivamente el impacto de ras vedas sobre ra corlser-
vación ecclógici de las masas forestafes .= J"""=-.io prantear
ias siEuie-nEes preguntas:

r) ¿Ei establecimiento de vedas forestai.es realmente red.uce oelimina Ia presencia y el efecto de los factores de di-sturbio y destrucción de los recursos forestal-es?

* Ph. D. Profesores del Colegio
tecl1los, Estadó <le I"{éxico.'

de Postgraduados. Mon-

2)

3)

¿EI .tes!,?bleciEiente É,e.,'v.eda§.if ar.esta.l.es,. :es -r,ea.l_.n¡ente -[amejor opción para lograr r-a conservación cre ros á""=l=t"*u=y / . a de. 1os recursos. genéticos foresta.l es en su_ conjuRto?

¿Cuá1es son ],as l.ponsg-cuencias ecológicas de prohibir comple_tamente 1os apr.ovqchamientqs y las áctj-vidaáes de rnanejo enuna masa fqrestal? r::.ri..i;.r . ,j , .-

La erosión glnetica gue I1eva a la ieducción de 1asidad, y a la pérdida de genotipos supe.riores,génico5,,impOfta.ntes,t 
1: i:. .. .: ij:r , ..r - ;.: ,, ., !.;..r.,i,,..,:.i

' 1 : 'i '-..'

E} objetivo de este documento es presentar algunas de 1as

bases técnicas y cientificas para respond.er a estas 1n_

terrogantcs de ta1 nanera qu6r nos.permilan analizar más dete,i-
damente ra repercusión que tiene .el estabreci¡ni.ento de vedas

sobre 1a conservación de los recursos forestales.

rI. FACTORE§ DE DT§TURBIO Y DNSTRUCCTON

Existe una gran variectarl de factores de <iisturbio y

destrucciórr en ros ecosistemas fore't-ares, que en un momento

dado pueden alterar la estrucEura y comfrosición de estos eco-
sistemas. Asimismo,. dependiendo de Ia frecuencia e intensidad
con que ésos se presentan, y de las posibles com.binaciones que

ocurran entre el}os, dichos factores pueden ocasionar l-a des-
trucción parcial o total del ecosistema, produciendo múltiples
efectos ecológicos y genéticos. 

: I r: "

Entre Ias consecuencias negativas más importurra." de 1a
Llalteraci6n y destrucción de Ios ecosiste¡nas forestaies, se

,.'''". l:incluyen:

1) El- incremento de fa erosión aet suelá -, .."oir:Lntras superficiales, que ocasionan 1a reduccion áe ra infir-traciónde agua. a ,los nantos_ acuÍferos, y asolves, e inunEac,i.ones engota§ -i¡feriores.
,. : I

biodiver-
-y acervos

. ' i'-l

2)



La 'presencfa de log faetore§, de"deetruEcién'pr¡ede tener

diversas causas inmediatas. Sin embargo,. es posible dife-

renciar Ios factores que comúnmente tienen un origen naturat de

aquéI1os que tienen un origen eminentemente antropogrénico

(cuadro 1).. De este agrrupamiento es evidente gue las vedas

forestales, al eliminar por conpleto 1as actividades de manejo

en e1 área vedada tienen un papel muy linitado en evitar la

presencia de Ia máyorÍa de los factores potenciales de di-

sturbio y destrucción de los recursos forestales.

Si bien es cierto que Ia prohibíción de los aprove-

chamientos forestales puede reducir el problema de Ia Sobreex-

plotación o su manejo inadecuado, es muy factible que al mismo

tienpo se increñenten los efectos nocivos de otros factores

antropogénicos co¡no los incendios, las cortas clandestinas, e1

sobre-pastoreo, .q¿ cambio de1 uso deI sue1o, e§c, debido funda-

mentalmente a las,consecuencias socío-económicás sobre las

comunidades ruráIes de 1a región vedada, ya que eI grueso de

los bosques se encuentran enclavados en comunidades ej idales

que pertenecen a Ia ttclase humildett.

Por otro lado, 1a ausencia cornpleta de las actividades de

rnanejo forestal propicla también un aumento considerable en Ia

frecuencia y magnitud con que se presentan los fastores de

dlsturbio de origen natural, debido principalmente a la decli-

nación biológica o muerte ontogenética de los individuos en. 1a

pobtación, aumento de materiales combustibles, e invasión de

especies indeseables, causada esta última por sucesión natural.

58
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Cuadro 1" Fastorqa de disturblo y deatruaelén de los eso-gigtenrs forestales en uéfico,
NATUNAIJES A¡¡ÍNOPOGENICOS

A) FTSTCOS

].. INCENDTOS

2. FENOMENOS
METEOROLOGTCOS

B) BrOtOercos

].. PLAGAS

2 . ENT'ERMEDADES

3. DECLINACTON
BIOI,OGTCA

A) HADTEJO :INADECU¡DO

SOBRE-EXPLOTACION

MANEJO STLVICOLA
INADECUADO

3. CORTAS CIANDESTTNAS

4, SOBRE-PASTOREO

5. SELECCTON DTSGENICA

6. RECOI,ECCTON.'MASIVA
DE GERMOPIASMA

7. EXTRACCION DE TIERRA
r,E MONTE Y VEGETACTON

. RASANTE COMESTIBLE

Bi cAr.{Bro DE uso DEI, suEr,o

1. INCE},IDTOS INTENCIONALES

2. ASENTA}IIENTOS HUMANOS

3. OBRAS CTVILES

4. COMUNICACION Y TRANSPORTE
TERRESTRES

MINERfA (arena/ grava, caL
yeso, Kaolinita, etc,)
PROGRAMAS DE DESMONTE

PRACTIEAS A§RO*§ TI,VICOIA§

COIÍTAI.T I IT.AE I ON AIIB X {}TTAL

1. INDUSTRIA .,

2; AUTOMOTORflS,'

3. QUEüAS (VARIAS)

4." BASURA

1.

2.

5.

6.

7;

e)



ii , ii; : rli ,úniq.q, ;nanpra. elgS!,iy+, qe evitar: lE, a,gción de,,]e.s:,.di_

rvelsoq ; f actores de d.estfupclÉn. :qe los,,recu¡isgs . ;f-cl:.es§a1esr,:Fs
atacar eI orig,en ¡r..!as.,qausas .de,, dichos. ;faetores,.., Nofmal4ente,
eL establecimÍento de vedas fores,tales no está enfocado á

resolver estos problemas en su origen, 1o cual'las hace to_
táfmenle inefectivas para contrarrestar sus éfectos destructi-
vos. rnclusive, en la mayoria de Los casos aumenta considera-
bléthenté eI riesgo de que se presenten fagtores de destrucclón
tanto natürar-es como antropogénicos. La única alternativa
posible para evitar ra presencia de r.os factores de destrucción.:en 10s ecosistemas forestales o anufar sus efectos neqativos es

mediante e] manejo forestal adecuado, incluyendo algunas nornas
para e1 aprovechamiento de los recursos. De hecho, parte de

los recursos económicos generados por estas actividades podrian
ser utilizados para financiar actividades complementarias de
protección y conÉervación de 1os recursos forestal_es.

rr1. .[.rJlDER]¡['ErvA§ DE coNgEnvAcroN DE rrog REcuRsos FoREgrr,LE§

. , un ecosistema generar-mente está constituido por diferentes
taxa incluyendo generalmente plantas angiospermas y/o gimnos_
pérmas'. Esto en consecuencia genera una biodi-versidad, -ra cua.r-

comúnmente se maneja. por especies. Las especies son l-a unidad
de clasificaciOn j su variación. intraespecÍfica. se .puede,mane_

j:ar I, niveJ, pob1a.ciona1, individ.ual. o génieo. Asi,mÍsrno, r,es

necesario entender {¡ue..1as. poblacienes contienqn, una..,variación
entre y _dengro,.dei ár:eas, ge.ggráfigas, s.itiosl e,j"ndividuós Ofiqi_
nada por las diferencias en frecuencias génicas y genqtipop,.¡ de

c&'rá eáso en particular. Lo anterior genéra diferentes raza§ y

50
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;ecotipo§i'qué., definidbs, ecológicá¡nente constituy.en rdistintas

:pfoeeden'óias, I y.i qué', én: eI iasó particular dé Los bosques 'rmeÍi-

cdnos'én su casi' Lotalidad son de origen natüraI.

Lo anterior lndica qué 1as poblaciones forestales mexicanas

son e1 resultado de una evol-ución naturaf de milLones de años.

Por ]o tanto, es necesario pensar en Ia domesticación y conser-

vaeión de esa variacién para bienestar deI E¡er humano. Só1o.:
domestl-cando y conservando esa variación de podrá conservar en

forma. conplementaria e1 ecosistema como un generad,g5 de benefi-

cios tangibles e intangibles, los que Velázquez y Jasso (i"99f-),

describieron con anterioridad (Cuadro 2).
i:...

Actual-mente se han establecido en México dos corrientes'en
relación con ef manejo y utilización de los bosques:

l-) Aprovechar para preservar, y

2) Preservar para aprovechar

La prirnera de estas expresiones opta por el manéjo de 1ós

bosques para obtener un beneficio tangible y Ia: segundá, muy

ecologista, opta por Ia posible aplicación de una veda y, en un

futuro, aprovechar e1 bosque para obtener también beneficios
tangiblés.' Esto que en apariencia parece controversial en

rea}idad és complerientario, pués cada una de ellas tiene su

aplicación adecuada, .de acuerdo con Ias circunbtancias de cáda

área,forestal en particüIai. por,1o tanto, se debe pensar en

forma gIobal y aplicar eI término rrconservaciónrt que involucra
1]a. ambas . ,, i ri I

,li,i;fl¡r,--r"j



cuadro 2. B€noflalos tanglbles e lutinElblos da log recursoa

VEGETACION
DE ZONAS
ARIDAS Y
SEMIARIDAS

BoSQUES
TROPTCALES

BOSQUES DE
cLII'lA

TEMPI,ADO

ceras, aceites, esteroidesf
huIes, taninos, fibras,
fármacos, frutos,
plantas ornamentales, .,
madera para consErucclont
Ieña coirbustible,
fauna silvestre,
producción de forraje, etc.

lrsteroides, clomas, chicle,
lceras, taninós,hu1es, fibras,
I fármacos, frutos,
I pLantas ornamentales Y

--lñedicinales, madera, celulosa,
lchapa v contrachaPados,
lpostesl pilotes Y durnient,es,
lieña cómLustible, aglomerados
lpulpa y.papet, tubérculos,
I fauna sÍlvestre, especl-as'

lnesinas, taninos, fibras Y
lfrutos, Dlantas rnedicinales Y
Iornameñtáres, madera, chaPa Y
lcontrachapados, celulosa,

--.1 oostes, piloteg Y durmientes,
I ié¡a cónbustiblel aqlomerados
I fauna silvestre, artesanfa§,
lproducción de forraje, etc.

Escenograffa, recreación y esparcirnien-

to, hábitats de fauna silvestre, recar-

qa de mantos acufferos, mantenimiento

de los ciclos de nutrinentos e hidro-

tógico, conservación de Ia humedad

atmosférica y del suelo, amortigua-

miento de la temperatura y del impacto

de las gotas de lluvia en el sue1o, re-
gulación del régimen de lluvias, con-

trgl €le toLvaneraE y E§¡eurrimientos,

des-compos:l"ción de Ia materia orgánJ-ca,

mantenimiento de microorganismos,

ornámehto re1-igioso, etc.
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Las, eqtrateSiaq aplicpdas F,1¡r.cgn9er¡r¡.c¡.ón {e rec3¡s9¡
forestales varian d.e acuerdo. a".Ios objetlvos'partlcularas. de

cada cas.o. asf como a los distintos rangos de distribución
geográfica y caracterlticas biológicas del,materiaI" por
conservar.

De acuerdo con la estrategia que se utilice en un nomento

dado, Ia conservación de un recurso puede hacerse en forma

estática o dinám.ica. Las estrategias de conservación estática
pretenden ttcongelarrt eI proceso evolutivo, es. decir, mantener

sin cambios Los recursos genéticos preservados désde ese preci-
so nomento en que se inició. por otro lado, las estrategias de

conservacj.ón diná¡nica por el contrario, pretenden mantener 10§

recursos en un estado que permita Io§ pro§eño§ evol,utlvo§

naturales o manipular estos procesos medlante 1a eelecclón

artificial

Dependiendo de las circunstancias, tanto 1a conservación

estática como dinámica pueden ser fn-situ cuando se realizan

directarnente en el hábitat donde crece, o Ex-§itu cuando se

realizan fuera del hábitat natural. Las alternatÍvas de con-

servación más comunes se presentan en eI Cuadro 3.

1) Alternativas de conservación Estátlca ,/ In-eitu,
EEtBc peblaeione€ §e EenstituyeR prefarentcment,s per

bosgues inanovibles e lntocables, dada Eu funclén espeelfica.
Se puede asegurar que aI iEual que que 1os bosques comerclal-

mente productivos no rnanejados (vedados), 
"rr"art"n 

con un proce-

so evolutivo del recurso vuelo dado por Ia selección natural y



cüáAró: 3 ¡ i,['1fé'r,ha.tt\ráS aar,e oúsErv¡bióñ :'tla¡i.e,,,Íusr.:ái:6,g¡j¿6¡i¡s:.
forestaLes en üéxiao.

-¿i¿Jr:--*:-;i-i;¿¡;s.-ul-;¿;,g-¿&.4:-s-;;g¡;l;¿t¡¿Í¡:¡:,-;ti:+ull;i._¿¿;s¡¡:-t
r. ESTATICA IT. DTNAltrCA

:itj!ltrri..jJ-¡á j-.G'-¡;-j-.;r;!il--.i;¡-Li¡i:--ri¿!1jt§ÉlÉj!-&;-:o,f.-.1.r:t:.1..:.'. 
!.:jt.i :.,j:j:

IN.BITU
--- ji.iJ;;'--¿;.É-cisi¡¡-:ii!:i:,;::-i;J¿:L-¿¡L:r¡-a=¿:-¡¿üsÉdJ:Lii:!a-¿-i¡¡! r:i ¡.1

.' - ", A) ESCENOGR¡\FIA :; r

B) RESERVAS DE r,A
BIOSFERA

J ' c) 
"AReuEs 

", 1

NACIONALES

A) BüSQUES' B¡"iO'il{AN8JO r t
PARA DIFERENTES
PROPOSTTOS . .'

1) MADERA
2), .REgARGA.': "1 - ' ': "

DE ACÜIFEROS
3),rAUNA,- i,:
4) FoRRA"TE
5) RECREACION',
6) PROTECCION' ,IIIDROLOGICA, 

:

c) PRODUCCION DE :

GERMOPLASMA

1) AREA SEr{ILLERA
2) RODAÍT SEIITLITERO
3) ARBOL SEII{ILLERO

a) SELECTO' b) 'rrPtUStr
C) rrEI,ITEn

D) BOSQUES DE
FROTECCION 

"HTDROGRAT'ICA

BOSQUES PARA
EXPERJMENTAIJÉS

PI,ANTACTONES

l-) PROTECTORAS
2) TAUNTSTICAS
3) SERVTCTO

socrAt I

':i.- : :j .)ai:;I_:

i ,. rr .i flr ,.! -i

; ¡, ¡l .:.:¡r;l

il';\

E)
. ,':

-',..,:: n

EX-§IfU

GERMOPIJA§MA

1) PoLEN
2 ) SEMII¡IA
3) CürrTM DE
": .:tTEJIDOS

4) I'ADNT
'll ,':, - 1,.; ii -: , . ll
PIANTACIONE§

1) ARBORETA
2) üARDTNES

ii ll' .,. . ..rBüTANTCOS ,

3) BANcoS

A) PIJANTAC'IONES

1) PROTECTORAS.
2) SERVICIO SOCIAIJ
3 ) COI.IERCIALES
4) FAUNISTICAS
5) EXPERIUENTALE§

a), HUERTOS
SEMTLLEROS

.i', .r,fj). ::pROcRlq,I.IL§,.iDg,.,
MEJ. GEN..

c) E§TUDIOS DE
.,: PROGENÍE:.J':J

d) ESTUDIoS DE

A)

B)

i :'r .::f ,. r; CfhfiIAL¡$.: ;i. , t).: :,;. ,.:_, ._l_l.iEXOI[tCÁSr::]ii ,::i i.!.i ', i....:..,,.-j_\jlf

,..,,,.-:,,i,',;.,-.e);i3:#3i"?x
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lar;desJ.:i-"nFc,!qn¿biológ:j,cq,..:...;:,s:i¡n):€Inbasggf, s.iendollpgbla,giones.lgue:.-.

carecen.. de.. mane1o."ordenarorio,. .."é..)[.r;";¿1;!;;iÉ"., a". .bene"; .

f icios tansibles, o i".áúirir.""l-.nor.- r,r.""i¿nl ;'#;;irr. ,e"ne.rarán
'a: i' i' ji - : i'i

nuevas.. conunidades . vegetales_ -cuyo . compor.taniento . biológico,"....
genético, ecológico y.,tegno,l.ógigo es desconocido,i..lo.i:cuali. será

cont,raprodUcente.

En eI caso de "=p."i"r.iojo.u" de clima templado-frio y
.-':;..;:1 ',i:

tropicales que no pueden: e§lablecerse fuera de su hábitat
natural debido a que: carecen.de plasticidad y homáóstasis, no:.,'
son longevas, contienen el'evados porcentajes de enaogarnia y7o

:'::poseen semillas de tipo reca'tcitrante (caoha y cedro.:rojo), es

obvio que desaparecerán si no existe la intervención. de1 ser
humano para promover su conservación. . .. r i.

2't Alternativai dB ¿onservagión Estática 7 nx-Situ:
Estas alternatívas son apropiadas para aqueIl'ao poblacÍones

que estando en peligro de extine.ión por diferentes. causas,

desean conservarsé. Tanbién aquéllas que han sido degradadas

genéticamente por selección,disgénica o arrasadas por catástro-
fes de origen natural o antropogénico: ,..: i r

Por otro lado, poblacj.ones que pueden servir.ipara nejo:.:.,,,,,,.,:, - :, ;r,.;.. i r' j,i . ii' Iraniento genético o que se'desea estudiarlas biolóqicamente
-.i..,t.- l r.. l

ta¡nbién quedan inc.lu-.ldag:; ert:.:ESte grupo,

:l;1J i¿''ri i;-::'. iI ''
Aun cuando .este ,tipo:,de conservación ,en

moplasma (polen, semj.llatr:.c_ultivo de tejidogT
;:ri, ;_r',,i.,!.'iri,r, i.

letargo evolutivo., ne:,e§, t.o;lalmente estática

,r1' , j:: \,l.\,1, t.l ,t:

_!

tel,';cEso de Ger-
r' ''j'i.rr- a I,AE§);rentra a un

ya que el acervo



génico contenido puede sufrir alteraciones mutacional-es o

pérdidas conpletas de eornponentes génicos, ya sea dado por 1a

corta longevidad del -gerruoplasma o por posibles conflagraciones

(incendios inesperados, interrupciones eIéctricas, etc.), por

otro lado, en e1 caso del germoplasma viviente en ]as plan-
taciones (arboreta, jardines botánicos, bancos.. clonales) puede

sufrir cambios, dados por eI movimiento geog:ráfico, o bien por

posibles hibiidaciones de polinización abierta. Lo anterior
implica que aún utj.l-izando estos métodos de conservación, 1os

recursos qenéticos sufren un deterioro y cambios ,en cierta
dirección no controlada por el hombre.

3) lllternativas de Conaervación Dinánica / In-Situ y Ex-Situ,

Estas alternativas de conservación dinárnica incluyen a los

bosques bajo manejo para diferentes propósitos y para Ia
producción de germopl-asma In-gitu. Es 'obvl-D qué en f orma

opuesta a 1o qué ocurre en l-os bosques intocables, Ios bosques

manejados correctamente seguirán un proceso evolutivo dirigido
hacia donde el ordenador deL recurso desea hacerlo.

Asirnisrno en el caso de Ia conservación dinámica Ex-gitu
mediante el- uso de J-os 5 tipos de plantaciones indicados en e1

Cuadro 3, e1 genetista forestal podrá manejar convenj-entemente

los componentes genéticos, aplicando ta Genética f'orestal y la
cenotecnia Forestal, para que a través de los métodos de rnejo-

ramiento genético modificar las poblaciones que fueran requeri-
das de acuerdo a las propias necesidades de la sociedad.

IV. LAS VEDtrS Y §U REPERCU§IOil ECOLOGÍCA EN RELACION CON EL

litlNEJO FOREEIAL

Indudable¡nente toda comunidad forestal se estableeió antes

que cualquier civil-ización y se desarroflaron sin influencia

humana al,guna, estando sujetos sóIo a procesos naturafes.

Durante estos procesos, es probable que se hubiera desarrollado

un bosque con caracterÍsticas deseables. Sin embargo, los

bosques sin manejo no ofrecen Ia oportunidad de obtener produc-

tos ni beneficios de La cLase o valor deseado. La productivi-

dad de un bosque se incrementa sóIo a través dp Ia aplicación

de prácticas adecuadas de manejo.

Con e1 propósito de asentar algunos fundamentos de carác

ter biológico para evitar la politica de no intervención, a

continuación se establecen las principales diferencias entre un

bosque rnanejado y uno si-n manejo (Cuadro 4).

A través de La silvicultura se puede controlar la estructu*

ra de1 bosque de ta1 manera que se diseñe en armonia con eI

medio y pueda amortiguar Ias influencias irnpue§tas por el

ambiente. Las varj,aciones posibl"es en la estructura del rodal

depender:án de los propósitos que se establezcan.

Refiriéndose a 1a composición de1 bosque, generalmente,

aparecen en éste especies indeseables o individuos inferiores.

A través del rnanejo silvÍco1a se puede restringir 1a compo-

sición de Lo rodales a 1os mas apropiados a Ia localidad desde

el punto de vista económico y biológico. Las plantas indesea-

bles, comúnrnente prosperan a expensas de los deseables, de tal
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ma-r-|-erfls f[lQ n§..e .-de&én í ]dp. haqe¡ir e.s,tuerEgs razonEble§ itrrarar,'.rcontro-

trftr¡r ¿-aj qqmpgpicio.,n;-dEI ,rq§aIr: oqr'rtLnuemente§r¡r E'1r :obj;etivoi ,.del:r

co-tltr-ol d9¡:,1q.:"cqfnpgsigión-.de1;.r¡5o{qJ rqs.§!oa'f}Zar¡.la,meiqr',qitua:-:,

ció! ?r-rgfg ].q¡¡prop§siüoe, de .nanej9,.,y ¡,las,,restr:icc'ionegrna¡¡¡¡'¿.,

l.es, irnpueetas pof eI sitio. ,

.::j-,iii.tf'i1-''ilj:..-;¡l'li,:;:,r...,'

entre un bosque nanejado y uno

:.,,BQE.QUE Ult¡EafADO BO§QUE NO,UANEiTADO

1. GANANCTA GENETICA Y
SEI,ECCION DIRIGIDA

:, ., -; :1,-:. .

2. EsPEcrE(s) IDoNEA(s)
: ,,, ,.. . ij .:

"¡:"cburnor or:
-'" .:'ir' col.{PosIcIoN

-. ESTRUCTURA* ABUNDANCIA
- FRECUENCIA
- FIDEITIDAD

.1s r.'-.it,i ij,rr a,I ,.

4. TAVORECE VIGOR Y.,, i',:)r,cnüorMlÉlflDo

' .i i. i ir;.,rri --Ír.:. , r. .; : :.
s. (+) RETNCORPORACTON

.::ii, ",',DE. ¡'I¡IP*IA oRGANTCA

' :6.I MAi"bR sÁ¡troro

SELECCION 'NATURAL

ESPECIES NO DESEADAS

SUCESION I.IATURAL

CNECI¡{IENTO Y
DESARROLITO ALEATORIO

(-) RETNCoRPoRACTON
DE MATERIA ORGAHICA..

SANIDAD TMPREDESCIBLE

7. (-) EXPUESTO A (+) BXPUESTO A
:rt ::I"DI§ÍURBIO§ "r'.';l ;: ,i. ,,; .; , i ,:.r. :,;.DISIURBIIO§ :. ' , : i ..

ANTROPOGENTCOS ' ANTROPOGENICOS

'(i -1,:.i ,:l --rg,::r:',lr¡,:,:.li;r, ,.rl-. r: iir).i,,-r,r'i","r¡r;; 'f,-' : l , ii

8. (-) EXPUESTO A (+) EXPUESTO A.
AGEN1rES P}ITOGENOS:]:'" J' : I ': 'AGENTES"PATOGENOS"

ril,i¡r,.¡ilrq¡

Erc.
--Saiftlr É: i rJr. ,-tir'"-: ;ji-: 1: i::i^::.i;-i:i,; a-', .::: .'!í.\r, i¡r¡:' i,,lir.r,,--rl'.i.., }"l:i:t

-i ----- -- --
-.:..'.i'-r..1 i,t ,ri,:rr,,,;0, :i.; i-, i.,/,:r,l:';i: t{ -1.i'iljr t)ii rjlr ,ilii(trr-i)i' ,:ir^.r . i)';iii.i rr'"
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-.,..:.r.Bru:.rÉI,ac-ián.i..úon;:¡aar üen-É.j"-dhd:,dE.Irr,l,odel,7!r:!Ei5 r].6sgqüe§:r€ti,ir

mar¡ej'oy §om-'usuálment,éildéfiiás1.1'¿61 6r. pjodb dér¡séa,..).i "Eiii.,bl, Éil_Inits.f
ca§olise'rbrdneilarrjréEfiré¡Itaáa Idá1]ilué3rid§r-.iáfbrijr€li,.ptiédé¡t uret.a?.,
soirtr j.Iriuchá,sr; ¡i¡6gt:;y,.,.¡aIf órrtaEibné:§ ;1i:efiiréi¿ géuundd. 6árió;r T,irií,
espacios del sitio sin árboles pueden 1legar,a séi bcüphdóé poi:
vegetación indeseable. En eI caso de rodales dernasiado densos,
los recursos det sitig :-t g.i?!"ibuyen entre muchos individuos.,
- . - '.. . ri1 .r' i:... ,:t.':::...,1.t,,r ',1 r.i.i,rilr.lill.:- .,\ r::l..,r':rA1 ,t:f forma Sue llnsuno de eLIo6 crecérá en-é6hái6iones opti-
ma: pe_rdi?ndó réL :ii.e,r,;l - gli". ": :ifi¡, " -",r;;;;ád; #§;;;;;;
crecimiento de], bosque.

: ._ _ ¡ 
,.1 r.l;.::.r . .i,.,.:_irir-,rr.i

.'; - :r i. i r.,'t:1.-1:t!i1:.íij
por otro lado, usualmente se presentan f-érdid.a-f leyeras ae

árboles con mayor frecueneia en rodáles no maneJado=,'U"ürUo 
"daños causados por insectos, hongos, incendios.y.,viento,

rva se p¡esp4,t¡nl.mdloxes
perdidas de madeÉa con valor comercial . :.1 r i 

,'. 
r:: i'; ., .'

, t '. , ...,.
'.- : ., ':,1 .uno de 1os aspectos de capitar importancia Ee reficr* ar

¡nanténimlento de productiVidad del bosgue. 11,ejtlt-e:ie¿i*"*iit"
ra combinación totar de varios factores, gue pueden ser modifi-
cados a'lrrávés,de Ia rnanlpulación a":. "oiuii.',,l;;iüi:tr;á;;..importaptg resuL,qa 113, g{¡amica de la materi.q,,p¡g,Én,+§,q,,1?n 

l.er
suero- cenerar¡nente, e1 cicro de nutrlente' se efectúa de unaI ¡:ri i.),.ii,(i iri ,.t 

,.

nanera más dinánie?_1e1, posques manejad", ál¡;.idi;,,.,f1*nr"= no.: i i. ,::,.'rri .i,:'t :.,. ,-::1.:.i;11,j-::rcr1.r:,j.i,11r.
manejados, teniendo 1a oportunidad de incrementar ra pro_
ductividad:,*di :.Iir'illlitrL ft¡¡ manej o silvÍco_ta i,:;J¡ü¡táH¡,r,.i.t I . .

Otra situación que debe de considerarse e§ 9Y3".3r,.

manej o

Ia gene-

están aujetos a un

lri.
69

raLidad, los hosgues que no silvlco-



la, son dañacios con mas severidacl ciesde el punto de vis:-a
antropogénico, prueba de ello, 1o indica l-a dificuLtad que se

ha tenido para Ia regularización de rod¿]es en lugares en üonrle

han existido vedas forestales por perioclos prolongados rie

tiempo.

Debeniós de enfatlzar, que 1a Sil-vieulturá se debe de

aplicar en base a principios ecológicos¡ y que de alguna mane-

ra, la aplicación de estos principios, en 1o general, coadyuva-

ran a preservar el recurso forestal, de otra manera se puede

correr eI riesgo de deterioro debido aI desconocimiento de 1os

eventos fortuitos que pueden ocurrir.

V. AIJTERNATIVA§ DE 8OLUCION

La discusión anterior nos lleva a concluir gue e1 es-

tablecimiento dé las vedas forestales no satisfacen los reque-

rimiéntós para lograr en forma efectiva ]a'conservacj.ón estáti-
ca y nucho menos dl,námica de ios ecosistemas foresLales.

En principio, Ias vedas .en luqar de evitar Ia presencia de

1os factores de destrucción naturales o antropogénicos, crean

condiciones propicj.as para que éstos se presenten con rRayor

frecueneia e intensidad, causando efectos desastrosos sobre los

recursos naturales presentes en ese monento.

En realidad 1a única al-ternativa para lograr 1a con-

servación en forma pernanente (rendirniento sostenido) de l-os

recursos forestales es a través de su manejo adecuado, consi_de-

rando de manera inteqral tanto los aspectos geogrráficos y

ecofógicos, como 1os económicos y sociales. Aunque no es

posible.proporcionar sofuciones precisas, en e1 Cuadro 5 se

exponen algunas alternativas de solución complement.arias, y que

obviamente están sujetas a discusión.

cuadxó 5. Posibles Elterüativas de solución al caso VEDh§.

§UI'ICIENTE COMBUATTBLE

- GAS BTODEGRADABLE
- PIANTACIONES
- EXOTICAS
- ESTUFAS EFICIENTES
- FUE}.ITES ALTERNATIVAS DE ENERGIA

SUr' ICIENÍES ALIlilENllOs

USO ADECUADO DEL SUELO
uso DE ExoTIcAs (praNTAs y ANIIT.ALES)
MODERN]ZACION DE I,A AGRICULTUI{A
REFORMA A I.A-TENENCIA DE LA TIERRA
AGROFORESTERIA

DESARROLLO DE UNA ECONOUIA
NO DESTRI'CTIVA

. RELACÍONES TNTERNACIONALES
- FOhESTACION Y REFORESTACION
- PROGRAMAS DE AYUDA INTERNACIONAL
- UTILIZACION RACIONAL E INTEGRAL
- REFORMAS ECONOMTCAS
- ESTIMULO E INCREMENTO DE I,A TNVESTIGACION

CI ENTIFlCA
- MEJORAMIE}JTO GENETICO

. - - - - -- - - - - - - --- - - -- - --: -
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ir,':r (::!i il::rt,\ililr ii::t . r','¡'.j-, f r C-!O]üttE,N 1.Ít

,-t ,t-rl.'.:a¡I,r:i:r i '..i::.,:, t:l: ';t;t'.:t't :; i- i''1," Il:":

..trnir; : 96 56n :.rveÉü'été ¡Fú§¡¿6s ¡r' r I -:' r' :

,.rir, iIrósr)itxp6§i.üorég-lno:É: rhan -I:1évaaÓ:: por''üt'it aiiplior phfioraina de

lEI .'problenlátibá e implicációnes de orden'bicitógíco' económico y

social .dé las vedas en México. Faltó escuchar a nuestro amigo

cáÉtáños,que podfa habernos ayudádo ilucho con sus comentarios'

Desde mi punto de vista el problema de .1as vedas es una
'.r i; -i i, ' ': :', 1 

"- 
:.

acumulación de usos y abusos de l-os recursos forestales y es

probablequeseanlasdoscosas;elusoquenosotroshablamos

de racional y eI abuso que puede ser irracj-onal, aunque muchas

veaesr tiene dras de racional que de 1o otro' En este gran

coñtexto virembs'hacia las caracterÍsticas de nuestra sociedad,

úna de.1as, que ti.ene quizá 1a mas injusta distribución del

ingreso'en todo eI contexto mundial' Es esta reaLidad acentua-

da éh éI Cámpo quizá una de las causas o razones por las cuales

hay e'sé uso y' abuso, que aI final puede ser tomado comb razón o

inotivo para decretar o producir los decretos de veda'

serrano nos marca también que pasa con la ineficiencia' hay

también una acunul-ación de ineficienciq normalmelte cuando

intervengo en este tipo de reuniones se me grabó rnucho 1o de1

Secretario de Agricultura de Ia trágedia foresta[' Creo que Ia

déf ihi6.fiofiti'Cámeht" r¡aio tan¡lérr'eo^6"1qüÉ'rieaf i.mO en un

arranque emocional porque ef ectivainérite' y t diit'tóau' f á: tragedia

hav una acumulación de errores que hábÍa que.analizarlos para
.' ':' -- , ¡.7 :- l

darnos cuenta.que ef,ectivamente estamos metidos en problemas. :.--- ..:. .'. .. :'

muy graves. Una tragedia,.esiun:problemargrave, entonces lo que

pasa gue ya no dijo quienes tenÍan la culpa de esa tragedia, ni
cuales eran los errores, si fueron. r.acio,ldenualesr.:r,,coJ.a.tera!.es,

s i.s,t e¡nqtj.cos i i y9 : creo, . que,, h¿n,,q!do¡ ¡.1oq :tr;qg..:,tipoq:{der: grrores
gue ,Ee, han acu¡nu1a{o, para que estemps: ,viviendo.:.¡9:,que:rie§la
viviendo 1a, actividad forestal. , En este tj.po.-,de erroresi,ya-. lo
dijimos ta¡nbién. en otra ocasión,,.está por un la.do la,Ínefipien-

cia administrativa. Yo estoy dejando de lado y voy entrando
en lo gue dijo Serrano de polÍtica, 1a ineficienci. .d*'ini=tru-
tiva es obvia y Ia verdad es gue es obvia en los últimos años

en que estamos viviendo.
, -., - : r r l

Ya dijinos que si una administración púb1ica en,,materia.,de

manejo de recursos es corta es .maIa. En. nuestro..caso, r el .ryenos

de quince años han habido diecinueve subsecretaqiqsr..rp..sea

diecinueve responsables de 1a polÍtica forestaL. Ahi )¿o..,c:reo

hay un principio de inef iciencia administratj-va, po.¡:que,estqs

señores, sean profesionales o no, sean médicos..espeqialistas.,qn

delitos sexuáIes o polÍticos profesionales, la.verdad es que no

les da tiempo de implementar l-a politica que esta plasmada,

para mi muy bien, en Ia ley forestaf. Esto inplica que hay una

ineficiencia administrativa.

§i bajarnos aL niyel operalivp

llod9§ .encontramos :que, tam!ién,,ha

existen ineficiencias Euy. sever.as.

, . , ._ i....1

:,,,,
de Ia Spbsecretaria,, de todos

habi -{q, i¡1 gf r-ci en e I "§,,y' qrre

I - ::1, : -:,. ,) ,:.;..:-,ilij'j:r ,: tli,. \ ' tj,
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antes era una gran celebración. AsistÍa todo e} cuerpo di-

plonático en pleno y era toda una verdadet:a fiesta del bosque

ese dÍa del árbol Ahora ni siquiera nos hicieron aparecer.
pero que implicación tiene éso. Bueno de que no hay ningruna

intención aparente de parte de Las autoridades adrnj-nistrativas

de darle eI peso especifico que debe tener esta actividad en su

aspecto nacional, en cambio si hay una fotografia hoy err Ia

mañana en eI Excé1sior donde esta el Secretario de Agricultura,

esta e1 Secretario de Comunicaciones y Transportes y otro

secrétario más, firmando un conve¡rio para reforestar Ias auto-

p1Étas y bueno la vlalidad de este pais. Se supone que Ia base

de este convenio es eI PRONARE, e1 Programa Nacional de Refo-

restación y yo creo que a nosotros a l-o nejor aparte de que nos

de tristeza gue piensen que eso es reforestar eI pais, fa

verdad es que por otro lado nos debe rlar un poquito de ironÍa

es decir yo me sonreÍ, de que a esos niveles se plantee como

una parte esenci-aL de 1a reforestación.

Para mi La Politica no es más que 1a intención deliberada

de1 gobierno, del estado para hacer cumplir sus objetivos en

beneficio de 1a sociedad. En los términos que plantea Serrano,

se habla de una definición dohde se incluye astucia, sagacidad,

e ingenio; claro porque no soLamente Ia polÍtica es un documen-

to formal, és un documento de criterio, con otros componentes

como l"a razón,Ia cultura, Ia educación, pero es esencial, es

de áonde se désprende todo 1o que nós pasa en una sociedad.

Entonces concretamente dentro de este qran contexto que es
económico, bueno, po1Ítico, económieo, administrativo, social,
y juridico, yo creo también como Enrique, gue nosotros tenemos
que salir o debemos manifestar en su momento con pranteamientos
concretos y razonados sobre Io que son 1as vedas y sus inplica_
ciones. oue éstas pueden tener tarnbién bondades es cierto,
existen vedas cono para el- uso irracional deI agua, en este
c¡lso no cualguiéra podenos hacer un pozo en algún terreno,
t-enemos que manejar adecuadamente e1 recurso. AsÍ hay zonas
vedaclas por razones obvias. Entonces probablemente a1gún tipo
de vedas también tenga algún valor, alguna bondad" Esto es 1o
que debernos razonarlo, debemos analizarlo y deeirlo.

Creo qué esta Asociación en su carácter de una asociación
profesiorral, técnica y conocedora de fa materia deberÍafi,os
adelantarnos para proponer una ¡lodificacjón a J-a legislación en
rnateria forestal que se adapte nuev-aii',enté a l-a vi-olencia de l-os
cambios que se están dando en este momento en Mexico con La
apertura comerciaf.

Por otro Iado, relacionando Ia ley de ecologÍa, hay que
buscar si la adaptamos a la tey forestal o al revés, porque no
podemos tener dos marcos normativos con dos instancias adminis-
trativas separadas que hablan de un mismo asunto. Debemos

limitar cual es r-a de ciencia forestal y cual es la ecológica,
a 1o nejor esta ú1tima tiene mejor guia que nosotros..



Ing Roberto Sosa Cedillo:

Después de

tos legales de

más sobre todo

rio final.

hacer. este brevísimo iecorrido sobre los aspec-

una veda, que en verdad creo se deberla ampliar

en su interpretación quiero, hacer una comenta-

Un decreto de veda só1o puede ser emitido a propuesta de

1as dos secretarfas', SEDUE y SARH, del gobierno de1 estado, de

los municipios y debe estar fundanentada en la concertación

social, y, obviarnente como ya §e ha repetido también muchÍsimo

pero creo que es un elemento que no debemos de olvidar, debe

estar fundainentada en los egtudios técnicosf económicos y

sociales que Ia justifiquen. Una disposiclón que indique eI

establecimiento de modalidades y restricciones en eI manejo de

recursos forestale's, sóIo puede ser planteada tarnbién como las

actuales leyes 1o dicen 1. no puede ser de una manera caprichosa

por supuesto.

8s ta¡nbién claro en la }ey que por causas de ernergencia

ecológica también se pueden decretar vedas, pero deben

corresponder a situacione§ especificas geográfica§ y de espe-

cies y de tiempo. En sÍntesis no corresponde básicamente a

§ARH, ni a 1a estructura normativa forestal Ia proposición de

vedas, es función del área ecológica. Los campos, repito,

están bien delimitados, uno es el de regular el rnanejo de Ias

cubiertas vegetales con objetivo económico para .que sea efi-

ciente, rentable y se ajuste a criterios técnicos y eI otro la

responsabilidad de

t1f rlanej o no tgnsa

SEDUE del ánbito ecológico, ,,gu"'iu"ca 
gu"

un i¡¡9acto neg¡tivo en los ecosisternas

Finalmeñte concluyo .y coincido con el Ing. Vázquez Soto que
la decisión dé disposición de veda, si no es congruente con ros
fundamentos técnicos, indica la incapacidact del gobierno y Ia
sociedad de articular acciones racionales y concertadas que
eguilibren l_as concepciones de propiedad y de intereses par_
ticulares y de qrupo' pero sobre todo que se ajusten a €squemas
democráticos y no a simples actos de autoridad.

Esta es Ia nota gue ¡ne permitÍ utilizar con argunos de ros
apoyos 1ega1es, y de hécho guisiera.agreqar que yo creo con,el
compáñero Serrano que no se trata de oponerse o no oponerse a
disposiciones de este tipo, evidentemente que eI concepto de
veda es muy amplio y puede ubicarse en todos 1os ámbitos, pero
1a propia constitucj-ón no es especifica. yo considero que se
debe profundizar en. un aná1isis juriilico de esta situación
puesto que hay todo eI fundamento para que cualquier itisposi-
cián tome la caracteristica racional dentro del marco de Ia ley
del eguilibrio ecológico y la ley forestal vigente. De Lo que
se trata es de {ue ta facultad del ejecutivo y de todq§ }ac
inst,anclas de gobierno permitan Rormar y regular el. uÉo y
manejo de'10s recursos naturales renovables y para eI10 existe
toda 1a gama de modalidades a través de la declaratoria de usos
distintos y reservas de definir usos en algunos casos o en
alguna parte o para alguna zóna o para unas áspecies.



Repito 1as leyes para mi son explÍcitas, Írnplicaria en

algunos casos restricciones y prohibiciones del aprovecha-

miénto, pero no puede ser una medida general, ni no fundanenta-

da y apoyada en tódo eI proceso de planeación y en 1as Ieyes

seña1ádas.

EI hecho de gue asÍ Io seña1a Ia ]ey repito, ahÍ si 1o

decimos, no impide que puede haber una imposición de autoridad

de esté tipo, pero serfa muy vulnerable desde el punto de vlsta
de Ia falta de apego a 1o que 1a propia 1ey señala. Si a su

vez este acto de autoridad careci.era de todcr eI fundahento

técnico y fuese solo co¡no una medida de emergencia como es eI

caso dé 1ó que no se ha llamado veda, que es el caso de

chíapas, hay otros instrumentos que dicten suspensiones tempo-

rales para reorganizar y regular las situaciones pero ¡nuy

temporales, muy precj-sas en el tiempo para luego instrumentar

Lo que e1 propio limite jurÍdico y legat nos están señafando.

cracias.

Ing. Victor Sosa Cedillo:

Se ha hablado ya bastante que a nivel nundial y en los
paises subdeÉarrollados existe un uso diferente del- térreno.

Los palses desarrollados, quienes han satl"sfecho sus necesi-

dades prinarias y que tienen Ia posibilidad de vaforar de forma

diferente los efectos ambientales del apiovecha¡niento forestal,
y que a su vez ya han degradado sús ambientes, de alguna manera

quieren cóbrar a 1os pafses subdesarrollados su pfobable

desarrollo. Esto se ha hecho con una serie de preslones

macroeconómicas que si se han convertido en l"a pauta para una

administración cohersitiva. por ejemplo, antes de obtener er
crédito deI Banco MundiaL para Chihuahua y Durango, nadÍe
cuestionaba, a1 menos los aprovechamientos forestales de chi-
huahua y Durango. Sin embargo ahora se ha convertido en un

gran debate para Estados Unidos, eI hecho de que estos
aprovechamientos afectan 1as aguas y mantos freáticos de

Texas. Evidentenente en torno a esta problemática se eÉtán
gastando grandes cantidades de recursos para reducir Ios apro-
vechamientos en nuestro paÍs.

otro aspecto . importante es nuestra evidente incapacidad de

producir la r¡adera eficientemente. l,fe toco leer un reporte de

los canadienses donde se analiza 1a iniciativa de comercio
forestal entre Canadá - México - Estados UnÍdo!. EI reporte
concluye exactanente en indicar nuestra incapacidad para
organizarnos para producj-r, por 1o que estaremos a merced del-

mercado norteamericano y canad.iense. sin embargo debenos
anal-.izar tarnbién eI aspecto productivo, porque dadas estas
ci,rcunstancias nosotros vamos a tener que pagar y quizá será un

costo social muy elevado la falta de produceión forestal de1

pais.

Creo que nadie de nosotros estamos en contra de. Ia preser-
vación, sin embargo creo que la concepción de veda actual es

una concepción politica que trata de dar respuesta.a esa pre-

sj-ón internacional- y a una población nacional ma1 informada
acerca de lcr que en realidad es Ecologia y Conservación Fores-

7A
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tal y gu9 .de alguna forma no se ha pedido el,,consenso de todos

aquellos,que pudiesen opinar como Los industriales, consurnido.

res y todo eI pueblo, que de alguna manera en un futuro cersano

va a tener que. pagar algunas de las, incongruencias 'en politica

de nanejo de recursos

ireo que debe haber vedas en ciertos lugares, obviamente

debe haber vedas en áreas de protección, vedas para conser-

vación, etc, sin embargo aquí no estamos hablando de que esta-

mos en contra de la§ vedas, €stamos hablando Ae s'u cuestién

politica, de sus elementos socio-económicos y lo que tratamos

es de encontrar soluciones.

viremos un poco al objetivo de esta Reunión, no estamos

hablando de vedas en relación a que si deben o no existir' si

vanos a hablar de un decreto de vedas yo creo que eso no es

nuestra responsabilidad, sin embargo si 1o es hablar claramente

acerca de 1os efectos de éstas, dado gue sabemos que hay una

fuerte insistencia de iniciar un proceso de vedas genárales,

justamente las que no queremos, vedas generales totales sin

considerar e1 tipo de suelo, vedas del tipo de respuesta
:poIÍtica.

EI grave pelígro que estas veda§ entrañan e§ Eue pueden

desatar un efecto multlplicativo y obtener una jaurfa de segui-

dores que buscan en eI corto plazo una retribución politica
',, :' , i' :,]

ante una población desinformada. Ahi viene nuestro doble

papel, informar Y aportar.

'' por'ejémp10' en,e1 estado de-México,hay una f,uerté lniciati_
va de.veda t.otal por una série de razones. Sin enbaxgo mepregunto como es posible.gue en un éstado donde se acaba de
terminar uno de los estudios más elaborados, .más detallados y
compJ-etos para darle una alternativa diferente de manejo efi-
ciente aI bosque no se puede dar eso precisamente, una buena
alte-rnativa,de rnanejo.

Lic. Moguet decla tenenos un laborator.fo cergulta donde
podemos ver todos los efectos de una veda. Una veda eE una
ausericia de maneJo gue ha ocasLonado eI deterioro de, recurso
en e1 mejor de 1os, casos y en el peor de el"los el cambio de uso
del sue1o.

Sin duda sÍ existen alternativas viables de conservación
que no son una veda tcitaf, la aiternativa es como ya Io habÍa
mencj.onado eI fng. cassian es Ia del uso ordenado, -La del
ordena¡niento de1 bosque para dar el mejor uso, Ilámese con
servación o producción.

IJo gue si querÍa preponer es que no fuéramos a deJar esta
mesa redonOu i tu deriva, En 15 dÍas tenemos La asa¡nblea,
Nacional de la Asociación. Creo gue todoe los trabajoe guc
aguÍ se han presentado pueden ser resumidos y pre§entados eomo
asociación ante e1 presidente de la República, ar secretarlo de
Agricultura, ante Los Gobernadores, o ante quien corr"=;;-;
fin de dar a conocer nuestra posición como técnicos. i=ao .,o
es cuestión politica, ni de agredir ni de atacar a nadie, es
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sinplementé llevar esta problemática a un nivel donde se toman
decisiones y dar a conocer nuestra opinión como técnicos.

Ing. Jesús Vázquez Soto:

E1 Distrito Federal ha estado vedado siempre y es un
buen eJemplo. Dé.heeho eso sirvió para que en algún tiempo
propusieranos hacer un estudio retrospectivo de 1o que habÍa
sucedido. En ese entonces\ se tuvieron fotografÍas aéreas,
ñapas y toda la informaci"ón para poder dar un seguimiento de 10

que habÍa sucedido. Todo er-ro sirvió de base para formular e1

PRUSDA Programa Rector de1 Recurso del Suelo y Desarrollo.
Documentó gue sin duda refleja poIÍt,icas a1 respecto.

Quiero señalar dos consecuencias económícas de las vedas.
La prlmera, que fue señaIada por VÍctor de una forma y es la no
satisfacción de las demandas de recursos ,forestales y e11o se
cornprueba fácilmente ar- revisar nuestra balanza comercial en

materia de productos forestal-es.

Otro problema son Las necesidades de los propietarios de
1os bosgues, de 1os que no podenos olvj-darnos. De aguí surgen
1os efectos o causas del ¡¡aI manejo de 1os ecosistemas y un
problerna sotioeconómÍco grave,

fnq, Humberto ortega Cataño:

Considero gue en primer lugar es muy satisfactorio partici*
par én este foró en un problema que tiene rnucho de fondo y
puede tener más particularnénte en 1a República Mexicana. por

otra parte yo pienso que Ia Asociación Mexicana como gremir: de

1ucha, como gremio polÍtico debe opinar .sobre una medida que

como sabemos puede causar en muchas ocasiones más perjuicj-os

que beneficios.

Quiero hacer notar que en paÍses cono e1 nuestro

considerados como poco desarrollados tenemos que preocuparnos

mucho por el desarrollo y manejo eficiente de 1os recursos que

es 10 único que nos servirá para evitar eI hundimiento perna-

nente y }a dependencia económica.

Debenos preocuparnos un poco por aque1 sector de Ia socie-

dad que esta y se mantendrá marginal si se Ie limita su fiber-

tad para aprovechar sus recursos que es su único patrimonio

para mantener una familia.

Lic. Eduardo Moguel Santaefla:

La poli.tica es también el- acto de establecer gobiernos que

pueden traer consecuencias socioeconómicas y de creación, que

puedan ordenar Las conductas humanas, son 1as normas encargadas

de fabricar como instrumento esas politicas generales para un

buen gobierno.

La adninistracj-ón pública es l_a que va a aplicar en

todo esas normas politicas para el- bien común. AsÍ para decre-

tar una veda., no basta eI simple decreto sino debe ser cuidada

e instrumentada de acuerdo a 1o que se indica. No es Ia poll-

tica en si, sino la. politiquerÍa 1a que puede instrumentar



malos:resultados o resuftados poco satisfactorios,. o bien, es
1a que puede establecer fo cont.rario de 1o que se persigue.

En Ia .i.nmensa mayoria,de todos los acuerdos de veda se han

hecho' fundamentaciones autoritarias e irnperat,ivas sin conside-
rar el- consenso nacional' o la opinión de a1 menos dueños o

poseedores de los recursos.

Ing. Manuel de Los Santos Vafadez:

Desde el punto de vista técnico no tenemos problemas para
poder justificar nuestra posición en contra de un posible o de

una posible ¡nanifestación de veda en masa, Lo que si hay que

hacer es como un grupo orgTanizado de profesionales con in_
quietudes tener una posición de salida. Debemos hacer deI
conociniento de ros organisrnos o de aquellos grupos interesados
y organizaciones soci-ares que manifiesten su posición con
respecto a las vedas, Estos guizá puedan defender su posición
de 1o que nosotros defendemos desde el- punto de vista técnico.

opiniones como l-as de la Confederación Nacionul 
"ur_pesina¡ y otras, son 1o que nos dará a nosotros como técnicos

la posibilidad de que se refuercen nuestros puntos de vista -y
el púb1ico no piense 1o gue piensan todos Los grupos que no

conocen 1o que es utilizar y manejar un recurso renovable y
crean que estamos dando una idea de no veda en virtud der
interés y del grupo de interés de personas con las que estanos
relacionados. Eso es 1o que no podemos permitir que en función

de qna,,situación dé,véiiai.se vaya a. pei:sar.que h.obotrbs .estamos

defendíendo'poslciones 'cóntrárias,ir- , i,.,, ; i

Yo cfeo que ante esta. situación que se referja vÍctor sosa

del que: en .este monento f as,pó.1 Íticas del paÍs respectü.aL
Tratado',de Libre Conercio hablan de un.incremento,en,la produc-
ción nacional las polÍticas de manejo ide recursos me parecen

contradictorias por una razón muy simple. Mientras se esta
diciendo que \ramos a incrementar. Ia. produccj.ón y esto como una

polÍtica bien definida, por otro lado también estamos U"'"fq*nu
manera aceptando eI establecirniento de polÍticas estatales que

están llevando casi a un abandono de Ia actividad.

Por otra parte, caso concreto e] Estado de Méxlco donde a

través de un consenso general se preguntó a la opiniOn pública
sobre sus necesidades para administrar sus récursos en varias
reuniones rnunicipales, estos no son tonados en cuenta en la
administración púb1ica y no se da ese tratamient,o democrático

aI que hacia referencia Roberto Sosa.


